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L E I DE 18 DE MARZO DE 189S 
sobre mejora, saneamiento y reforma ó ensanche 

interior de las grandes poblaciones. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

L E Y 

DON ALFONSO XIII, por la grac ia de Dios y la 
Constitución REY de España , y en su nombre y du-
ran te su menor edad la R E I N A R E G E N T E del Reino; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancio-
nado lo siguiente: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.° Se declaran comprendidas en los 
ar t ículos 2.° y 11 de la ley de 10 de Enero de 1879 las 
obras de saneamiento ó mejora interior de las po-
blac iones que cuentan 30.000 ó más a lmas . Estos 
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proyectos podrán ser iniciados por Ayuntamientos, 
por Sociedades legalmente constituidas ó por par -
ticulares. 

Art. 2.° Las expropiaciones necesarias para las 
obras comprendidas en el artículo anterior se regi-
rán por las prescripciones de las leyes de 10 de 
Enero de 1879 y 26 de Junio de 1892, y por las de la 
presente ley en cuanto completen, reformen 6 dero-
guen las anteriores. 

Art. 3.° Cuando los Ayuntamientos proyecten 
hacer estas obras, para atender á ellas, luego que 
sea aprobado su proyecto, podrán acordar la con-
tratación délos empréstitos que estimen necesarios 
ó crear los arbitrios ó recursos que juzguen más 
oportunos, guardando siempre las formalidades es-
tablecidas por las leyes. 

Art. 4.° Serán parte legítima en el expediente que 
se forme para la ejecución de estas obras y tendrán 
derecho á ser indemnizados por la expropiación: 

Primero. Los que, según el Registro de la pro-
piedad, ó en su defecto según el padrón de riqueza, 
sean propietarios ó al menos poseedores legítimos 
de las fincas que hubieren de ser objeto de la expro-
piación. 

Segundo. Los que tengan sobre dichas fincas 
inscripto ó anotado su derecho en el Registro de la 
propiedad. 

Tercero. Los arrendatarios que tengan inscripto 
ó anotado su derecho en el Registro de la propiedad. 

Cuarto. Los comerciantes é industriales que por 
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espacio de diez años consecutivos lleven ejerciendo 
su comercio é industria en el mismo local. Fuera de 
los enumerados en los cuatro párrafos anteriores, 
nadie podrá reclamar contra el expropiante en los 
expedientes á que esta ley se refiere; pero conserva-
rán los que se crean perjudicados todas las acciones 
contra quien corresponda, con arreglo á derecho. 

Art. 5.° Cuando los que, según el artículo an-
terior, deban ser parte legítima en el expediente no 
gocen de la plenitud de sus derechos civiles, serán 
representados por los que con arreglo á las leyes 
estén autorizados para suplir su falta de capacidad. 
Al efecto, si para contratar válidamente necesita-
sen, por razón de su estado, autorización especial, 
se entenderá concedida ésta con las condiciones 
siguientes: 

Pr imera. Que en el expediente se hagan obser-
var las prescripciones de la presente ley; y 

Segunda. Que las cantidades que hubieren de ser 
producto de la expropiación se depositen ó empleen 
con arreglo á derecho. 

Art. 6.° Cuando la finca ó derecho real que haya 
de expropiarse se halle en litigio, se considerará 
como parte legitima en el expediente á quien esté 
en posesión de la misma finca ó derecho, y en su 
defecto al Administrador judicial, y el precio de la 
expropiación se pondrá por el expropiante á dis-
posición del Tribunal que entienda en el litigio. Los 
desconocidos ó ausentes de ignorado paradero, se-
rán representados por el Ministerio fiscal. El Es-
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tado, las provincias y los Municipios, por sus bienes 
propios, estarán representados por quienes tienen 
este derecho, según las leyes vigentes. 

Art. 7.° Cuando para la regularización ó forma-
ción de manzanas convenga suprimir algún patio, 
calle ó trozo de ella, serán expropiadas las fincas 
que tengan fachada ó luces directas sobre las mis-
mas calles ó patios, si los propietarios no consienten 
en la desaparición de las luces ó fachadas. 

Art. 8.° Las zonas laterales ó paralelas á la vía 
pública, sujetas á expropiación por el art. 47 de la 
ley de 10 de Enero de 1879, tendrán un fondo ó la-
titud que no podrá exceder de 50 metros ni ser 
menor de 20. 

Art. 9.° Es obligación de los concesionarios de 
las obras á que esta ley se refiere expropiar las 
parcelas menores de cinco metros de fondo. En todo 
lo demás referente á parcelas, se observará lo pre-
venido por la ley de 17 de Junio de 1864. 

Art. 10. Las expropiaciones autorizadas por esta 
ley se harán en absoluto, esto es, con inclusión de 
los derechos de toda clase que afecten directa ó in-
directamente al de la propiedad, de modo que, he-
cha la expropiación de la finca afectada, aquellos 
derechos no revivirán por ningún concepto en los 
nuevos solares que se formen, aun cuando el todo 
ó parte de ellos proceda de la misma finca. 

Art. 11. El valor de lo que haya de expropiarse 
para la ejecución de las obras proyectadas será fija-
do con arreglo á lo dispuesto en la presente ley. 
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Art. 12. No son objeto de esta ley los perjuicios 
que las obras á que la misma se refiere causen y no 
sean resultado inmediato de la expropiación forzosa. 
La reclamación de estos perjuicios no puede produ-
cir el efecto de suspender el curso del expediente de 
expropiación. 

Art. 13(1). Cuando por virtud de alguno d é l o s 
proyectos á que esta ley se refiere se procediese á 
nuevas construcciones en la zona expropiada, los 
propietarios de las fincas nuevas no tr ibutarán en 
este concepto y por territorial durante los primeros 
veinte años, por mayor suma que la que en conjunto 
estaba impuesta á las fincas que se encontraban en 
pie al adjudicar la concesión; más si fuere menor el 
tipo de tributación que se acordase durante ese tiem-
po, le será aplicado dicho beneficio. Los Ayunta-
mientos no podrán imponer á las nuevas edificacio-
nes derecho de licencia de obras, ni otros arbitrios 
que gravan los materiales de construcción ó la aper-
tura y primer destino de los nuevos edificios. 

Art. 14 (2). Se declaran exentas del impuesto de 
derechos reales y traslación de bienes las adquisi-
ciones de fincas sujetas á la expropiación forzosa y 
las primeras enajenaciones de los solares que re-
sulten. 

Art. 15(2). El papel sellado que se emplee en todo 

(1) ¡Reformado p o r el a r t . 1.° de la ley de 8 de F e b r e r o de 
1907, i n s e r t a a l filial. 

(2) D e c l a r a d a s subs i s t en t e s l a s exenc iones por los a r t í cu -
los 2.° y 3.° de la ley de 8 de F e b r e r o de 1907. 
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expediente instruido con arreglo á esta ley, en sus 
justificantes, reclamaciones que sur jan de su apli-
cación, libro de actas del Jurado y certificaciones 
que expida el Registro de la propiedad, será de diez 
céntimos de peseta el pliego, y de una peseta en 
todos los demás casos en que la ley del Timbre pre-
venga el uso del papel sellado. 

TÍTULO II 

DE LOS PROYECTOS 

Art. 16. El Ayuntamiento, Sociedad legalmente 
constituida ó particular que pretenda formar un 
proyecto de obras dé los comprendidos en esta ley, 
solicitará con una memoria explicativa del mismo, 
la necesaria autorización del Ministro de la Gober-
nación. Si el Ministro de la Gobernación lo enten-
diese procedente, otorgará la autorización necesa-
ria, con lo cual, y, en su virtud, el solicitante que-
dará autorizado para traer el expediente, y siempre 
á su costa, los documentos indispensables y para 
hacer los reconocimientos necesarios. 

Art. 17. Todo proyecto de saneamiento ó mejora 
interior de las poblaciones á que esta ley se refiere, 
contendrá por duplicado los siguientes documentos: 

A. Primero. Memoria descriptiva. 
Segundo. Planos. 
Tercero. Pliego de condiciones facultativas y 

económicas. 
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Cuarto. Presupuestos. 
B. Primero. Relación completa de todos los bie-

nes y derechos cuya expropiación total ó parcial sea 
necesaria, con expresión de todas las circunstancias 
necesarias parab ién determinarlos. Respecto de los 
edificios se acompañarán plantas y alzados. 

Segundo. Valoración de todos y cada uno de los 
mismos bienes y derechos. 

Tercero. Valoración de las vías públicas que han 
de desaparecer. 

Cuarto. Valoración de las vías públicas que han 
de resultar de la realización del proyecto, con in-
clusión de todos los serviciospúblicosde las mismas 
vías. 

Quinto. Tasaciones periciales, con arreglo á las 
bases de esta ley, de todas y cada una de las expro-
piaciones que hayan de valorarse en cumplimiento 
de los números precedentes. 

Art. 18. Pa ra las valoraciones y tasaciones pe-
riciales que hayan de hacerse con arreglo á lo pre-
venido en el artículo anterior, se traerán al expe-
diente y tendrán en cuenta los documentos si-
guientes: 

Pa ra la valoración y tasación de las fincas y so-
lares: 

Primero. Certificaeión de la Comisión de evalua-
ción ó de la Administración provincial, según los 
casos, que exprese el valor y renta declarada, el lí-
quido imponible, la cuota impuesta y el nombre del 
que aparezca como propietario. Esta certificación 
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comprenderá el período de los diez años anteriores 
al de la fecha del proyecto. 

Segundo. Certificación del Registro de la propie-
dad en que se haga constar el nombre del propieta-
rio ó del poseedor de inmueble, el título por virtud 
del cual tiene aquél derecho, el precio en que lo ad-
quirió ó le fué adjudicado, la fecha de la respectiva 
anotación ó inscripción, el valor con que por ella 
figura, los conceptos constituidos de este valor, las 
cargas que le afectan y los derechos que le favo-
recen. 

Tercero. Reconocimiento facultativo del estado 
de vida del inmueble. P a r a la valoración y tasa-
ción de los derechos reales: certificación del Regis-
tro de la propiedad en que se hagan constar todas 
las circunstancias d é l a anotación ó inscripción vi-
gente. Pa ra la valoración y tasación de los derechos 
de los arrendatarios: certificación del Registro de 
la propiedad, en que se acredite todas las circuns-
tancias de la anotación ó inscripción del contrato 
respectivo. Pa ra la valoración y tasación de los de-
rechos de los comerciantes ó industriales en su caso: 
certificación ó información bastante á acreditar el 
ejercicio de su comercio ó industria por diez años 
consecutivos en el mismo local. 

Art. 19. Las certificaciones que por virtud de lo 
prevenido en el artículo anterior expidan los Regis-
tros de la propiedad, devengarán, en concepto de 
honorarios, dos pesetas por pliego, cuando no exce-
diere de 100.000 pesetas el valor del inmueble de re-
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ferencia; tres pesetas si no pasare de 500.000, y cua -
tro pesetas si fuere de 500.000 en adelante. 

Art. 20 (1). Las tasaciones periciales de lo que 
haya de expropiarse se harán con sujeción á las s i -
guientes reglas: 

Edificios y solares: 
Se clasificarán en categorías diversas por el sitio 

que ocupen y por el estado de vida que acusen. 
Las categorías por sitios serán: 

Primera. Calles de primer orden y calles de se-
gundo orden con vuelta á calles de primer orden. 

Segunda. Calles de segundo orden y calles de 
tercer orden con vuelta á calles de segundo orden. 

Tercera. Calles de tercer orden. 
Las plazas se clasificarán por su superficie y por 

la categoría de las calles que á ella afluyan. 
Las categorías por estado de vida serán: 

Primera. De nueva construcción ó vida entera. 
Segunda. De dos tercios de vida. 
Tercera. De un tercio de vida. 

Dentro de estas clasificaciones, y teniendo en 
cuenta los datos suministrados por los documentos 
que se citan en el art . 18, se harán las respectivas 
tasaciones entre los siguientes límites: 

A. Primera categoría por sitio, del 3 y medio 
por 100 al 5 por 100. Segunda categoría por sitio, 
del 5 por 100 al 6 y medio por 100. Tercera categoría 
por sitio, del 6 y medio por 100 al 8 por 100. 

(1) Véase la Roa l orden de 7 de Oc tub re de 1902, i n s e r t a á, 
c o n t i n u a c i ó n . 
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B. Primera categoría por estado de vida, del 80 
al 100 por 100 del valor del sitio. Segunda categoría 
por estado de vida, del 60 al 80 por 100 del valor del 
sitio. Tercera categoría por estado de vida, del 40 
al 60 por 100 del sitio. En las poblaciones en que 
no hubiera Ordenanzas Municipales ó no existiere 
la precedente clasificación de calles, se atenderá á 
las circunstancias especiales de las localidades res-
pectivas, y se tendrán en cuenta la situación que los 
edificios ocupen respecto de los centros de vida de 
la población, el orden de las calles de ingreso y de 
lachada, los materiales de construcción, el estado 
de las fábricas y emplazamiento de los solares. En 
ios mismos casos se tasarán los edificios, teniendo 
en cuenta los datos traídos al expediente, y entre 
los límites del 3 y medio al 8 por 100, y los solares 
•con arreglo al tipo medio de las ventas que se hayan 
realizado de los similares de la misma zona en el 
último quinquenio. 

Derechos reales: Serán capitalizados y abonados 
en la forma y por los tipos autorizados por el uso en 
la localidad respectiva. 

Derechos de los arrendatarios: Serán abonados 
con un 5 por 100 de los alquileres pagados, si éstos 
excedieren de diez años. 

Derechos de los comerciantes é industriales: Se-
rán abonados con un 10 por 100 sobre los alquileres 
que hayan pagado en los últimos diez años conse-
cutivos que lleven en sus establecimientos, y con 
un 5 por 100 sobre los alquileres de cada diez años 

Ayuntamiento de Madrid



— 13 — 
más que aparezcan establecidos en el mismo local 
hasta los cincuenta años como máximum. 

En todas las tasaciones periciales se compren-
derá, además de lo ya valorado, Una partida por 
daños y perjuicios de la expropiación y otra del 3 
por 100 de afección. 

TÍTULO 111 

DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 21. Cuando las obras á que se refiere esta 
ley sean promovidas por Sociedades legalmente 
constituidas ó por particulares, sus proyectos se-
rán presentados al Ayuntamiento respectivo pa ra 
que sigan después los trámites ordinarios. Antes de 
ser expuesto al público el proyecto, el solicitante de 
su aprobación consignará en la Caja general de De-
pósitos, ó en la sucursal que corresponda, á dispo-
sición'del Gobernador de la provincia, 10 centésimas 
por 100 del importe total del presupuesto destinado 
al pago de los gastos que se originen por dietas de 
los Jurados, documentación, anuncios y demás dili-
gencias de procedimiento que los ocasionen. 

Art. 22. Presentado el proyecto en la Secretaria 
del Ayuntamiento cuando hubiere sido formado por 
Sociedad legalmente constituida, ó por particular, ó 
autorizado tan sólo por la Corporación municipal 
cuando procediere la iniciativa de ésta, se expondrá 
al público por espacio de treinta días, durante los 
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cuales se admitirán todas tas reclamaciones ú ob-
servaciones que por escrito se presenten sobre cual-
quiera de los aspectos del proyecto y de los elemen-
tos que le formen; se pasarán el proyecto y las recla-
maciones á informe de los Arquitectos municipales 
por otro plazo igual, y practicada esta diligencia, 
informará sucesivamente el Ayuntamiento y la Jun-
ta de Asociados en el plazo de quince días cada uno. 

Art. 23. Practicadas las anteriores diligencias y 
dentro del quinto día, el Alcalde elevará el expe-
diente instruido, con todos los demás documentos é 
informes de que queda hecho mérito, al Gobernador 
de la provincia. El Gobernador de la provincia, en 
el término de quince días, publicará en el Boletín 
oficial respectivo las expropiaciones que se proyec-
ten y sus respectivas tasaciones, y requerirá indivi-
dualmente á cada uno de los interesados que con 
arreglo á las prescripciones de esta ley tengan de-
recho á indemnización, para que se declaren ó no 
conformes con las tasaciones que de sus respectivos 
bienes ó derechos hubiesen hecho. Los interesados 
requeridos manifestarán por escrito en la misma di-
ligencia ó por especial solicitud, y en el plazo de 
quince días, contados desde que les fué hecho el re-
querimiento, si se conforman ó no con las respecti-
vas tasaciones. Las notas de conformidad se unirán 
al expediente. Las notas de no conformidad y las 
reclamaciones que se hagan en el mismo sentido, 
pasarán al estudio y fallo del Jurado creado por 
esta ley, formando para cada una de estas notas y 

Ayuntamiento de Madrid



— 15 — 
reclamaciones la correspondiente pieza separada 
con todos los antecedentes que obren en el expe-
diente y que puedan i lustrar )a tasación respectiva. 
Recibidas del Jurado las piezas separadas que se 
sometieron á su resolución para fallar las notas de 
no conformidad y las reclamaciones hechas contra 
las tasaciones, y unidas al expediente, el Goberna-
dor lo pasará á informe de Ja Comisión provincial 
por término de diez días; evacuado este informe, el 
mismo Gobernador dará el suyo en igual plazo, y 
hecho todo esto, elevará el expediente al Ministro 
de la Gobernación. 

Art. 24. El Ministro de la Gobernación, previos 
los informes de la Junta Consultiva de Urbanización 
y de Obras, y del Consejo de Estado en pleno, otor-
gará ó denegará su aprobación al proyecto, á las 
expropiaciones que en él se consignen como necesa-
rias, y á las tasaciones que cuenten con la confor-
midad de los interesados ó el fallo del Jurado en su 
caso. La respectiva Real orden comprenderá deta-
llada y ordenadamente todas las resoluciones nece-
sarias. Contra ella procede la vía contencioso admi-
nistrativa. 

T Í T U L O I V 

D E L J U R A D O 

Art. 25. Se crea un Jurado' especial encargado 
de estudiar y fallar en primera instancia las tasa-
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ciones que, sin la conformidad de los interesados se 
hicieran de los bienes y derechos cuya expropiación 
se repute necesaria para la realización de los pro-
yectos á que se refiere esta ley. 

Art. 26. Se constituirá nuevo Jurado para cono-
cer en cada proyecto de saneamiento ó mejora in-
terior de población. 

Art. 27. El nombramiento y constitución del Ju-
rado se ha rá en los días designados por esta ley, 
para recoger las notas de no conformidad y las re-
clamaciones que se hicieren contra las tasaciones 
que se incluyen en los proyectos. 

Art. 28. El Jurado se compondrá, en las pobla-
ciones que cuenten más de 100.000 almas, del Alcal-
de ó de quien haga sus veces, como Presidente; 
cuatro Arquitectos, un comerciante, un industrial y 
dos Abogados, elegidos á la suerte de entre los que 
estén matriculados por los respectivos citados con-
ceptos, y de cinco propietarios, elegidos de la mis-
ma lorma, de entre los 200 primeros contribuyentes 
por tal concepto en la población, siendo dos de ellos 
designados por la Asociación de Propietarios, si la 
hubiere; y en las que no contaren 100.000 almas, del 
mismo Alcalde ó quien haga sus veces, como Pre-
sidente; y de tres Arquitectos, un comerciante, un 
industrial, un Abogado y tres propietarios, elegidos 
en la forma antes explicada, de los cuales uno será 
de la referida Asociación de Propietarios, en donde 
exista. Cuando no hubiere de las condiciones y po-
siciones explicadas personas bastantes para consti-
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tuir el Jurado, se tomarán de las posiciones y con-
diciones análogas á las apuntadas. Pa ra cubrir las 
vacantes legales se nombrarán otros tantos suplen-
tes en igual forma que los jurados propietarios. 

Art. 29. El sorteo de los jurados se verificará 
ante el Ayuntamiento de la localidad, en el salón 
destinado á sus sesiones, y previo anuncio publi-
cado con la antelación de ocho días en el Boletín 
ofleial de la provincia y en los sitios de costumbre. 

Art. 30. No podrán ser jurados los interesados 
en el expediente respectivo y que con arreglo á las 
prescripciones de esta ley tengan el concepto de 
parte en el mismo: serán motivos de incapacidad ó 
de excusa en este Jurado los mismos reconocidos 
por la ley para la constitución del J ú r a l o en lo cri-
minal. Son también aplicables á este caso las dis-
posiciones dictadas para aquél sobre recusaciones. 

Art. 31. Es irrenunciable el cargo de Jurado. 
Art. 32. El jurado de menos edad ejercerá las 

funciones de Secretario. Si el Secretario renunciare 
su cargo será sustituido por el que le siga en edad. 
El Secretario tendrá por suplente siempre al jurado 
que le siga en edad. Las designaciones de Secreta-
rio y de suplentes se harán en la primera reunión 
que el Jurado celebre. 

Art. 33. Los jurados tendrán por cada sesión que 
celebren, y cualquiera que sea la duración de ésta, 
15 pesetas en las poblaciones menores de 100.000 al-
mas, 25 pesetas en las demás poblaciones. 

Art. 34. En cada sesión que el Jurado celebre se -
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ñalará ¡os asuntos que lia de ver en la siguiente. 
En listas espues tas al público se determinarán los 
asuntos que han de verse en cada sesión. Las se-
siones serán públicas y se verificarán en el salón 
de actos del Ayuntamiento. 

Art. 35, Todo Jurado tendrá derecho á pedir, para 
su instrucción, que se aplace la resolución de un 
asunto puesto á la orden de un día para la sesión 
siguiente; pero en ésta habrá de'resolverse necesa-
riamente el asunto aplazado. 

Art. 36. El Jurado, luego que tenga en su poder 
un expediente, citará á los interesados en él y les 
requerirá para que en el término de diez días, con-
tados desde el requerimiento, aleguen y prueben 
cuanto crean conveniente á su derecho. 

Art. 37. Unidas las alegaciones y pruebas de los 
interesados á sus respectivos expedientes, el Jura-
do les citará para una visita pública y dictará en el 
término de tercero día, á contar desde que se verifi-
que ésta, el l'allo que crea procedente. 

Art. 38. Los acuerdos del Jurado se tomarán por 
mayoría absoluta. El voto del Presidente decidirá 
los empates. Los jurados no podrán excusarse de 
votar y tendrán el derecho de formular votos parti-
culares. Las resoluciones del Jurado serán enviadas 
al Gobernador de la provincia, con el expediente 
respectivo, en el término de quince días. 

Art. 39. Las resoluciones del Jurado se consig-
narán en un libro de actas, foliado, sellado con el 
del Ayuntamiento y rubricado por dos jurados en 
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todas sus hojas. En la primera hoja se hará constar 
por diligencias firmadas por el Presidente, los dos 
jurados que rubriquen y el Secretario, el número de 
hojas útiles del libro y la circunstancia de estar 
cumplimentados los requisitos precedentes. Cada 
acta será firmada por todos los jurados asistentes. 
El libro será archivado en el Ayuntamiento cuando 
el Jurado termine su cometido. 

Art. 40. Las resoluciones del Jurado serán moti 
vadas, se notificarán á los interesados en el término 
de tercero día, y se publicarán en e! Boletín oficial 
de la provincia, y en los sitios destinados para los 
anuncios municipales. 

Art. 41. Las resoluciones del Jurado son recla-
mables en alzada para ante el Gobernador de la 
provincia en el plazo de cinco días, contados desde 
la notificación procedente. 

Art. 42. El Jurado terminará su cometido en el 
plazo de sesenta días, contados desde su constitu-
ción. Su última sesión será destinada á la presenta-
ción, examen y aprobación de sus propias cuentas. 

Art. 43. El Secretario del Jurado expedirá, á pe-
tición de parte interesada, y en el papel sellado de-
terminado por la ley común, pero sin exacción de 
derecho, y en término de tercero día, certificaciones 
visadas por el Presidente de las resoluciones que 
hubiere adoptado. 

Art. 44. Las dietas de los jurados y los gastos 
de impresión, anuncios y demás exigidos por la tra-
mitación de los expedientes, serán autorizados por 
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el Secretario del Jurado y visados por su Presiden-
te. El Presidente del Jurado pasará estas cuentas al 
Gobernador de la provincia para que autorice su 
pago á cargo del depósito constituido con arreglo 
al art . 21. El Gobernador de la provincia cuidará 
también de liquidar este depósito y devolver al 
autor el sobrante si lo hubiere. 

TÍTULO V 

DE L A S SUBASTAS 

Art. 45. Aprobado un proyecto por el Ministro 
de la Gobernación, el Ministro lo devolverá integro 
en el plazo de diez días al Alcalde, y éste, en otro 
plazo de diez días, anunciará su contratación en 
pública subasta por término de sesenta dias. 

Art. 46. Los que quieran tomar parte en la su-
basta consignarán en la Caja general de Depósitos, 
ó en la sucursal correspondiente, á la orden del 
Ayuntamiento, el depósito de 10 centésimas por 100 
del importe total del presupuesto. 

Art. 47. La subasta se verificará ante el Ayunta-
miento y en el local que tuviese destinado á los ac-
tos de esta clase. 

Art. 48. Si resultaren dos ó más proposiciones 
iguales en el acto de la subasta, se señalará media 
hora para recibir de los firmantes de aquéllas las 
mejoras que quisieran hacer, y la adjudicación se 
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hará en definitiva á la proposición que resultare 
más beneficiosa. 

Art. 49. El Ayuntamiento recibirá las reclama-
ciones y protestas que se hicieran en el acto de la 
licitación. El Alcalde unirá estas reclamaciones y 
protestas al acta de la licitación, y con ella las ele-
vará, por conducto del Gobernador de la provincia, 
al Ministro de la Gobernación, dentro de los cinco 
días siguientes al en que se hubiere verificado. El 
Ministro de la Gobernación, con audiencia del Con-
sejo de Estado en pleno, otorgará ó denegará la 
aprobación de la subasta en los cinco días siguien-
tes al de haber recibido informado el expediente. La 
resolución del Ministro de la Gobernación será no-
tificada á los interesados y publicada en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia. Contra 
las resoluciones del Ministro de la Gobernación pro-
cede el recurso contencioso administrativo. 

Art. 50. Los autores de proyectos comprendidos 
en esta ley, si fueren aprobados por el Ministro y 
sujetos á subasta, tendrán en esta el derecho de 
tanteo. 

TÍTULO VI « 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS O U R A S 

Art. 51. El concesionario de las obras otorgará, 
en los treinta días siguientes á la aprobación de ¡a 
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concesión, y á la orden del Ayuntamiento, el depó-
sito definitivo del 5 por 100 del importe total del pre-
supuesto, en sustitución del provisional de 10 cen-
tésimas por 100, que le será devuelto, y otorgará la 
correspondiente escritura pública para asegurar 
con el depósito citado el cumplimiento de todas las 
obligaciones de la concesión. Si no fuere autor del 
proyecto, abonará los gastos, derechos y honorarios 
del mismo á su autor, y en todo caso, los gastos de 
la procedente escritura y sus copias para las partes 
contratantes. Si el concesionario no cumpliere con 
alguna de estas obligaciones, perderá su depósito 
provisional de 10 centésimas por 100. 

Art. 52. Las expropiaciones serán pagadas, ne-
cesariamente, en el plazo de sesenta días, contados 
desde el mismo que se autorice la escritura que ha-
brá de otorgarse para la realización del proyecto y 
construcción de las obras necesarias, y siempre an-
tes de realizar la expropiación, á no convenirse otra 
cosa entre el expropiante y el expropiado, en cuyo 
caso habrá de cumplirse lo que se conviniere. Si al-
guno de los acreedores se negase á recibir el impor-
te de la.indemnización que le corresponda, por te-
ner recurso pendiente ó por otro motivo legal, se 
consignará dicho importe en la Caja general de De-
pósitos ó en la sucursal que corresponda, hasta la 
terminación del incidente. 

Art. 53. El Ayuntamiento tiene los derechos de 
inspeccionar las obras y de reclamar su exacto 
cumplimiento. 
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ARTÍCULOS ADICIONALES 

Primero. Cuando el Ayuntamiento lo solicite y 
lo autorice el Ministro de la Gobernación, las dispo-
siciones de esta ley serán aplicadas al saneamiento 
y mejora interior de poblaciones que no cuenten 
30.000 almas. 

Segundo (1). Los que tuvieren en curso de apro-
bación proyectos de saneamiento y mejora de los 
sujetos para lo sucesivo á las prescripciones de esta 
ley, podrán someterlos á las mismas, con los con-
siguientes beneficios si desistieren de la anterior 
tramitación legal. 

Tercero. El Gobierno dictará las disposiciones 
oportunas para que en las poblaciones de más de 
30.000 almas, á que esta ley se refiere, no se dé á las 
calles, por motivo de alineación, menos anchura 
que la que tienen en la actualidad, aunque la anchu-
ra no sea igual en toda la extensión de alguna de 
esas calles. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je -

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

(1) V é a s e 1h R e a l o r d e n de 23 N o v i e m b r e IfKKi, y i s o r t a a l 
f i n a l . 
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Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Yo LA R E I N A R E G E N -

TE.—El Ministro de la Gobernación, T R I N I T A R I O 

R U I Z Y C A P D E P Ó N . 

Art í cu los de o t ras leyes que se citan en los pr imero, 

segundo y octava de la anterior ley. 

LEY DE 10 DE ENERO DE 1 8 7 9 . 

Artículo 2.° Serán obras de utilidad pública las 
que tengan por objeto directo proporcionar al Esta-
do, á una ó más provincias ó á uno ó más pueblos, 
cualquiera reforma ó mejora que cedan en bien ge-
neral, ya sean ejecutadas por cuenta del Estado, de 
las provincias ó de los pueblos, ya por Compañías 
ó Empresas particulares debidamente autorizadas. 

Art. 11. Se exceptúan de la formalidad de la de-
claración de utilidad pública las obras que sean del 
Estado y se lleven á cabo con arreglo á las pres-
cripciones del cap. III de la ley de Obras públicas. 
Las obras públicas comprendidas en los planos ge-
nerales, provinciales y municipales, se designan en 
los artículos 14, 20 y 24 de la misma ley de Obras 
públicas. Toda obra, cualquiera que sea su clase, 
cuya ejecución hubiere sido autorizada por una ley 
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ó estuviera designada en las leyes especiales de fe-
rrocarriles, carreteras, aguas y puertos, dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo. Asimismo todas las 
obras de policía urbana y en particular las de en • 
sanche y reforma interior de poblaciones. 

Art. 47. Estarán sujetas en su totalidad á ia 
enajenación forzosa para los efectos previstos en el 
artículo anterior, no sólo las fincas que ocupen el 
terreno indispensable para la vía pública, sino tam-
bién las que en todo ó en parte estén emplazadas 
dentro de las dos zonas laterales y paralelas á di-
cha vía, no pudiendo, sin embargo, exceder de 20 
metros el fondo ó latitud de las mencionadas zonas. 

LEY DE 2 6 DE JULIO DE 1 8 9 2 . 

Artículo 2.° Se declaran obras de utilidad públi-
ca, sin necesidad de los requisitos que para ello 
previene la ley de Enero del 75, las que se refieran 
á aper turas de calles y plazas, mercados, paseos, 
desvío de cauces y todas las demás obras que ten-
gan por objeto el desarrollo de ensanche de Madrid 
y Barcelona. 
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REGLAMENTO 

DE LA 

t u ' d i m m i m i w m i n t e r i o r d e l a s p o b l a c i o n e s 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS OBRAS Y CONDICIONES QUE DEBEN R E U N I R 

Artículo 1.° Las obras do saneamiento ó mejora 
interior de las poblaciones que cuenten 30.000 ó más 
a lmas no requieren para su tramitación la previa 
declaración de utilidad pública, según dispone el 
artículo 1.° de la ley. 

Art. 2.° Pueden incoar los expedientes á que se 
refiere el artículo anterior los Ayuntamientos, las 
Sociedades legalmente constituidas ó los particu-
lares. 
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Art. 3." Son obras de saneamiento las que ten-
gan por objeto introducir mejoras y extender las 
condiciones higiénicas y de salubridad de las po-
blaciones. 

Art. 4.° Son obras de mejora interior de las po-
blaciones aquellas que, ya se verifiquen en el inte-
rior, ya sean para armonizar el interior con el en-
sanche, ó se establezcan en el término municipal, 
tengan por objeto ensanchar las vías actuales en 
todo ó en parte, ó crear otras nuevas, cuyas expro-
piaciones exijan, además del terreno que ha de ocu-
par la vía, plaza, parque ó jardín, una zona parale-
la á la misma, cualquiera que sea la extensión de 
ésta dentro de" los límites señalados por la ley. 

Art. 5.° Las expropiaciones que sea necesario 
llevar á cabo para la ejecución de las obras com-
prendidas en el art . l .° de la ley de 18 de Marzo 
de 1895, se regirán por las prescripciones de la de 10 
de Enero de 1879, en cuanto no estén completadas, 
modificadas ó reformadas por aquélla, y con las si-
guientes modificaciones: 

Cuando el Ayuntamiento ó el concesionario de la 
obra hiciere uso de la facultad de ocupar el inmue-
ble me l iante el depósito del importe de la indemni-
zación, según la valoración del Perito del propieta-
rio, el rédito abonable á éste será tan sólo el 4 
por 100 anual de la cantidad en que definitivamente 
se regule la indemnización por el tiempo que trans-
curra desde la ocupación de la finca hasta el pago. 

Serán computadas y satisfechas al expropiado 
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las construcciones, plantaciones, mejoras y labores 
realizadas has ta la aprobación definitiva del pro-
yecto para cuya realización sea necesario en todo ó 
en parte el inmueble, siempre que para la ejecución 
de estas obras se haya obtenido la correspondiente 
licencia del Ayuntamiento. 

También se computarán y abonarán, aunque se 
realicen después de aprobado el proyecto, si fueran 
de reconocida necesidad para conservar el inmue-
ble ó para continuar la aplicación y el uso á que es-
taba destinado. 

Art. 6.° Cuando los Ayuntamientos proyecten 
hacer obras de las comprendidas en los artículos 
anteriores hasta quesean aprobados definitivamente 
los proyectos, con arreglo á lo preceptuado en el 
presente Reglamento, no podrán ni contratar em-
préstitos ni establecer arbitrios ó recursos que ten-
gan como aplicación el pago de la parte ó la totali-
dad de las obras. 

Art. 7.° Una vez aprobado definitivamente el pro-
yecto de las obras, para que los Ayuntamientos 
puedan l levarlas á cabo con arreglo al art . 3.® de la 
ley, tendrán que solicitar autorización del Gobierno. 
El Ministro de la Gobernación,en vista del dictamen 
del Gobernador civil de la provincia, dado previo 
informe de la Comisión provincial, que versará prin-
cipalmente sobre la urgencia, utilidad y convenien-
cia de la reforma proyec tada- - fa l t a de colectivida-
des ó part iculares con debidas garant ías que soli-
citen la concesión de las obras — , situación del Era-
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rio municipal y recursos de que pueda disponer para 
llevar á cabo aquéllas sin desatender el cumpli-
miento de todas las atenciones á que por la ley Mu-
nicipal viene obligado, y oída la Sección de Gober-
nación y Fomento del Consejo de Estado, concederá 
ó negará la autorización solicitada. 

Capo de concederse el permiso, el Ayuntamiento 
tendrá que sujetarse para la ejecución de las obras 
á cuanto en este Reglamento especialmente se de-
termina para este caso, como asimismo á cuantas 
condiciones estimare oportuno fijar el Gobierno al 
conceder la autorización ó tuviera por conveniente 
dictar durante el período de ejecución de las obras. 

No obstante haberse concedido á un Ayunta-
miento la autorización para e j ecu ta r l a s obras, el 
Gobierno, cuando lo considere conveniente, y cual-
quiera que sea el estado en que se encuentren los 
trabajos, podrá, oído el Consejo de Estado, obligar al 
Ayuntamiento á que cese en la ejecución directa de 
las obras y á q u e se saquen éstas á pública licitación. 

CAPÍTULO II 

DE LOS QUE TIENEN REPRESENTACIÓN EN LA 
TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

DE EXPROPIACIÓN Y DERECHO A SER INDEMNIZADOS 

Art. 8.° Tienen representación en la tramitación 
y ejecución de los expedientes de expropiación, y 
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tienen, por consiguiente, que ser oídos, según lo que 
preceptúa el art . 4.° de la ley: 

1.° Los que, según el Registro de la Propiedad, 
ó en su defecto, según el padrón de la riqueza, sean 
propietarios ó al menos poseedores legítimos de las 
fincas que hubieren de ser objeto de la expropiación. 

2.° Los que tengan sobre dichas fincas inscripto 
ó anotado en el Registro de la Propiedad algún dere-
cho real. 

3." Los arrendatar ios que tengan inscriptos ó 
anotados su derecho en el Registro de la Propiedad, 

4.° Los comerciantes é industriales que por es-
pacio de diez años consecutivos lleven ejerciendo 
su comercio é industria en el mismo local. 

Art. 9.° Estos derechos se justificarán con certi-
ficaciones extendidas á instancia de parte, que se 
expedirán en el plazo improrrogable de los quince 
días siguientes al en que se hubiere entregado el 
papel necesario para este objeto, en la forma si-
guiente: 

Pa ra los comprendidos en el caso 1.°, por certi-
ficación expedida por el Registro de la Propiedad, 
ó en su defecto, cuando los inmuebles no se halla-
ren inscriptos á nombre del interesado, por la Dele-
gación de Hacienda, en la cual se hará constar que, 
con relación al padrón de la riqueza, son propieta-
rios ó poseedores legítimos de las fincas que hubie-
ren de ser objeto de la expropiación. 

Pa ra los incluidos en los casos 2.° y 3.°, por cer-
tificación expedida por el Registro de la Propiedad. 
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Para los comerciantes é industriales que por es-
pacio de diez años consecutivos lleven ejerciendo su 
comercio é industria en el mismo local, por medio 
de los documentos siguientes: 

1.° Certificación expedida porel Gobernadorcivil 
de la provincia de que constan inscriptos en el Re-
gistro Mercantil por tiempo de diez años. 

2.° Certificación expedida por el Delegado de 
Hacienda en que conste que durante dicho plazo de 
diez años aparecen inscriptos sin interrupción en la 
matrícula de subsidio y han satisfecho todas las 
cuotas de la contribución industrial y mercantil. 

3.° Contrato de inquilinato, por el que se justifi-
que la fecha en que entraron á ocupar la finca, y en 
su defecto, declaración jurada del dueño del inmue-
ble en que habite, de que durante diez años conse-
cutivos han sido inquilinos del edificio, cuarto ó 
tienda á que la expropiación afecte. 

4.° Certificación del Alcalde de la localidad con 
referencia al padrón municipal, en que acredite que 
durante el plazo de diez años consecutivos tiene es-
tablecida la industria ó el comercio en el edificio, 
cuarto ó tienda que se expropie. 

El plazo de los diez años se computará, hasta la 
fecha de la aprobación definitiva del proyecto por el 
Gobierno. 

Art. 10. Fuera de las personas enumeradas 
en el art . 8.° de este Reglamento, nadie podrá re-
clamar contra los expropiantes en los expedien-
tes á que las expropiaciones se refieren; pero los 
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que se crean per jud icados conse rva rán todas las 
acciones cont ra quien corresponda , con ar reglo á 
derecho. 

Art. 11. Cuando los que, según el ar t . 8.° de este 
Reglamento , deban ser par te legí t ima en los expe-
dientes de expropiación, no gocen de la plenitud de 
sus derechos civiles, se rán represen tados , de con-
formidad con lo que dispone el ar t . 5.° de la ley, por 
los que con ar reglo á las leyes e s t án au tor izados 
p a r a supl i r su fal ta de capac idad . Al efecto, si pa ra 
con t ra t a r vá l idamente neces i tasen por razón de su 
es tado autorización especial , se en tenderá conce-
dida és ta con las condiciones s iguientes: 

1.a Que en el expediente se hagan observar las 
prescr ipciones de la ley. 

2.a Que las can t idades que hubiesen de ser p ro -
ducto de la expropiación, se depositen ó empleen 
con a r reg lo á derecho. 

Art. 12. Cuando la finca ó derecho real que h a y a 
de exprop ia r se se halle en litigio, se cons idera rá , 
como pa r t e legí t ima en el expediente , á quien es té 
en posesión de la m i s m a finca ó derecho, y en su de-
fecto al admin i s t r ado r judicial , y el precio de la ex -
propiación se pondrá por el expropian te á disposi-
ción del T r i b u n a l que ent ienda en el litigio. Los des-
conocidos ó ausen te s de ignorado pa rade ro serán 
r ep resen tados por el Ministerio fiscal. El Es tado , 
l as provincias y los Municipios, por sus bienes p ro -
pios, e s t a r á n r ep resen tados por quienes t ienen este 
derecho, según las leyes vigentes. 
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CAPÍTULO III 

AMPLITUD DE LAS EXPROPIACIONES 

Art. 13. Pr imero. Además de la fa ja de terreno 
precisa pa ra la ocupación de las calles, plaza ó j a r -
dines, ó de la obra en general que pa ra la expropia-
ción sea necesar ia , se podrá pedir la expropiación 
de una fa ja adyacente á la obra y parale la á la mis -
ma, cuyo fondo no podrá exceder de 50 metros ni 
ser menor de 20. 

Segundo. Asimismo serán expropiables los pa-
tios, calles ó trozos de vía necesar ios pa ra regula-
rizar manzanas , fachadas ó luces directas sobre las 
mismas luces ó patios, cuando los propietarios no 
consientan su desaparición. 

Tercero. Es obligación del concesionario expro-
piar las parce las menores de cinco metros de fondo 
con f achada á los terrenos expropiables. 

Cuarto. Las parcelas resul tantes de las re formas 
proyectadas y aprobadas , se ena j ena rán con a r re -
glo á lo dispuesto en la ley de 17 de Junio de 1869. 

Quinto. Pa ra los efectos de la ley se considera-
rán parcelas edificables aquellos solares que lo fue-
ren con arreglo á lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales de la población donde la expropiación 
se verifique, ó á las disposiciones de higiene y sa lu-
bridad. 
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Sexto. Las expropiaciones se liarán en absoluto; 

de tal modo que los nuevos solares que se formen 
queden libres de carga, servidumbre ó derechos que 
gravi taran sobre las fincas de que procedan. 

Séptimo. La tasación de las expropiaciones ne-
cesar ias para la ejecución de las obras proyecta l a s 
se verificará con arreglo á lo dispuesto en el pre-
sente Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS DE LOS E X P R O P I A N T E S (1 ) 

Art. 14. Los propietarios de las nuevas edifica-
ciones que se levanten en la zona expropiada goza-
rán de los siguientes beneficios: 

t .° Los propietarios de las fincas nuevas no t r i -
butarán en concepto de contribución territorial, du-
rante los primeros veinte años desde que se haya 
construido la finca, por mayor suma que la que pro-
porcionalmente les corresponda con relación á la 
cantidad que en conjunto estaba impuesta á las fin-
cas que, habiendo de ser expropiadas, se encontra-
ban en pie al adjudicarse la concesión. 

2.° Si durante el plazo de los veinte años á que se 
refiere el caso anterior fuese menor el tipo de tribu-

1) V é a s e l a l e y de 8 de F e b r e r o de liH)7, i n s e r t a a l í imi l . 
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tación que se acordase para las demás fincas de la 
población, les será aplicado este beneficio. 

3.° Las fincas que se construyan estarán exentas 
de toda clase de derechos municipales ó de cualquier 

•otra naturaleza, no sólo por razón de licencias de 
obras, sino también por los materiales de construc-
ción que en la misma se empleen. 

4.° Estarán igualmente exentos de toda clase de 
impuestos todos los actos que originen el primer 
arrendamiento de las fincas que se construyan, ya 
sea por razón de licencias municipales ó de otra 
clase, los establecimientos, inquilinatos, y, en ge-
neral, el primer destino que tuvieren' las nuevas 
edificaciones, cualquiera que fuese el uso á que se 
dedicasen las fincas. 

5.° Quedan exentas del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes las primeras enaje-
naciones de los solares que resulten. 

Art. 15. El empresario de las obras pasará á la 
Delegación de Hacieuda una relación de todas las 
fincas expropiables que se hallen comprendidas en 
la sección donde hayan de ejecutarse los t rabajos; 
dicho Centro expedirá de oficio al concesionario la 
relación de las cuotas de contribución territorial 
que satisfagan las referidas fincas, cuyas certifica-
ciones se unirán al expediente, en pieza separada, 
que se denominará «Exención de impuestos». 

Art. 16. Terminada la explanación de los terre-
nos en cada sección, el concesionario pasará á Ja 
Delegación de Hacienda relación de los solares que 
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resulten edificables en la misma, detallándose n ú -
mero, cabida y situación, para que por dicha depen-
dencia, y en el plazo de un mes, se haga el cómputo 
de la parte alícuota que á cada finca corresponda 
sat isfacer por contribución territorial, con relación 
á lo que importaba la cantidad total con que tribu-
taban por el mismo concepto las fincas expropiadas 
en la sección en que los nuevos solares se hallen 
enclavados. 

La Delegación de Hacienda comunicará de oficio 
al concesionario el resultado de la anterior opera-
ción, cuya comunicación se unirá al expediente en 
ia pieza de «Exención de impuestos». 

Art. 17. El concesionario dará cuenta á la Dele-
gación de Hacienda, dentro del plazo de los tres días 
siguientes al de haberse firmado la escritura de 
venta, de la enajenación de cada uno de los solares, 
consignando el nombre del comprador y la cuota 
que, con relación á la comunicación á que se refiere 
el artículo anterior, corresponde tributar durante 
el período de los veinte primeros años en concepto 
de territorial á la finca que se edifique, haciendo 
constar haber dado conocimiento al comprador de 
este extremo. 

El nuevo dueño del solar, ó en su representación 
persona legalmente autorizada, suscribirá este do-
cumento en señal de quedar enterado. 

Art. 18. El primer comprador de los solares, den-
tro del plazo de los diez días siguientes al del otor-
gamiento de la escritura de compraventa, podrá re-
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cuir i r ¡inte la Delegación de Hacienda si se consi-
dera agraviado por la cuota que sehubiese asignado 
al solar en concepto dé contribución territorial. 

1 La Delegación de Hacienda, en el plazo de un 
mes, resolverá lo que proceda, notificando el resul-
tado al dueño del solar, ó á su representante legal, 
haciendo constar en la diligencia de notificación los 
recursos que procedan contra dicho acuerdo y plazo 
en que pueden interponerse. 

Contra la resolución de la Delegación de Ha-
cienda puede interponerse recurso de alzada ante 
el Ministro de Hacienda, dentro del plazo de treinta 
días siguientes al de la notificación de aquélla. La 
resolución del Ministro, que será notificada al re-
currente en la misma forma que la anterior, ultima 
la vía gubernativa, y contra ella procede el recurso 
contencioso ante el Tribunal correspondiente. 

Si no se hubiese verificado transmisión de los so-
lares y el concesionario de las obras de reforma 
edificase por su cuenta en todos ó en alguno de los 
mismos, podrá entablar los recursos que quedan 
indicados, entendiéndose que el plazo para interpo-
ner el primero será el de los diez días siguientes al 
de haberse expedido por el Ayuntamiento la licen-
cia para edificar en el solar á que la reclamación se 
refiera. 

Art. 19. Si terminada la edificación de la finca 
no se hubiese resuelto definitivamente la reclama-
ción interpuesta, el propietario satisfará Ta cuota de 
contribución que por la Delegación de Hacienda le 
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hubiese sido designada, sin perjuicio de lo que en 
su día se resuelva por la Administración ó el Tri-
bunal contencioso en su caso. 

Art. 20. El propietario de cualquier finca de las 
comprendidas en el art . 13 de la ley, podrá en cual-
quier época, dentro del período de los veinte prime-
ros años de su edificación, a c u d i r á la Delegación 
de Hacienda solicitando la rebaja de la contribu-
ción territorial que satisfaga, si resultase que la 
cuota con que contribuyen las demás déla población 
es inferior á la que tiene asignada su finca. 

Art. 21. El concesionario de l a s o b r a s d e reforma 
y saneamiento es tará exento del pago de! impuesto 
de derechos reales y traslación de bienes por la ad-
judicación que se le haga de las fincas sujetas á ex-
propiación, según el proyecto aprobado. 

Art. 22. En todos los expedientes instruidos con 
arreglo á este Reglamento, el papel sellado que se 
emplee será de diez céntimos de peseta el pliego; 
iguál papel se empleará para los justificantes, re-
clamaciones que sur jan de su aplicación, libro de 
actas del Jurado y certificaciones que expida el Re-
gistrador de la Propiedad. 

En todos los demás casos en que por la ley del 
Timbre sea necesario el uso del papel sellado, se 
empleará el de una peseta el pliego, cualquiera que 
sea el precio que la ley determine para los documen-
tos análogos, á no ser que éste sea inferior ai de 
una peseta, en cuyo caso se empleará el fijado en la 
ley del Timbre. 
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T Í T U L O I ! 

De los proyectos. 

Art. 23. El Ayuntamiento, Sociedad legalmente 
constituida ó particular que pretenda formar un 
proyecto de obras de las comprendidas en este Re-
glamento, solicitarán, con una Memoria explicativa 
del mismo, la necesaria autorización del Ministro 
de la Gobernación. 

Art. 24. La Memoria deberá redactarse con la 
claridad y precisión suficientes para justificar la ne-
cesidad de la obra que s;; propone, desarrollando 
el pensamiento que domine en el peticionario para 
emprenderla y llevarla á término, extensión que 
piensa dar á la misma, ventajas que con ella ha de 
reportar á la población y fincas á que podrá afectar. 

Art. 25. El Ministro de la Gobernación negará ó 
concederá la autorización para formar el proyecto, 
lijando en este último caso el plazo dentro del cual 
han de llevarse á cabo los estudios y la cantidad 
que el peticionario debe depositar en la Caja de De-
pósitos para responder en todo caso de las indem-
nizaciones que haya que abonar al Ayuntamiento ó 
particulares por los perjuicios que, por consecuen-
cia de los reconocimientos que se practicasen, se 
causen en la vía pública ó en las fincas. 

Lina vez constituido el depósito, el Ministro de la 
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Gobernación comunicará al Ayuntamiento, por con-
ducto del Gobernador, la autorización concedida, 
para que, por las Autoridades municipales, se pres-
ten al peticionario todo los auxilios que necesite 
para llevar á cabo los t rabajos de reconocimiento 
que sean necesarios para el estudio de las obras 
que se propone ejecutar, facilitándole la autor iza-
ción gubernativa necesaria para que el peticionario 
pueda acreditar su personalidad ante los propieta-
rios de las fincas que estén afectos á la reforma pro-
yectada, al efecto de verificar los previos reconoci-
mientos. En el caso de que alguno de los dueños le 
negase la entrada en su finca, el concesionario de 
los estudios podrá reclamar de la Administración 
que se le habilite con los indispensables manda-
mientos judiciales. 

Art. 26. Los perjuicios que por consecuencia de 
estos reconocimientos se irroguen á la finca, serán 
satisfechos con cargo al depósito que para esto haya 
sido constituido, previo convenio amistoso entre 
ambas partes. A falta de avenencia, se procederá á 
la tasación de los daños irrogados por peritos de-
signados por una y otra parte, que reúnan las con-
diciones que para estos casos determina la ley de 
10 de Enero de 1879, y de no haber acuerdo entre 
éstos, por lo que resuelva el Gobernador en vista 
del dictamen del Peri tJ tercero, nombrado en la for-
ma que determina la ley de Expropiación forzosa y 
oída la Comisión provincial. La resolución del Go-
bernador es apelable ante el Ministro de la Gober-
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nación, y contra la que éste dicte, que u l t ímala vía 
gubernativa, procede el recurso contencioso ante 
el Tribunal correspondiente. 

Todos los gastos que se originen al propietario, 
caso de ser el fallo contrario al concesionario de los 
estudios, se satisfarán por éste con cargo al depó-
sito de que queda hecho mérito. 

Cuando se trate de daños causados en la vía pú-
blica ó en edificios del Estado, la provincia ó Muni-
cipio, se seguirá el mismo procedimiento que queda 
anteriormente consignado. 

Art. 27. Los libramientos para el pago de cual-
quier cantidad que con cargo al referido depósito co-
rresponda satisfacer por el concepto de indemniza-
ciones, serán firmados por el Gobernador de la pro-
vincia. Con dichos documentos se entregarán por la 
Caja de Depósitos las cantidades correspondientes. 

Art. 28. Terminados que hayan sido los estudios 
y resueltas todas las reclamaciones que hubiesen 
formulado el Ayuntamiento, la provincia, el Estado 
ó los particulares, se devolverá al concesionario de 
los estudios el depósito que hubiese constituido 
para responder de los daños causados por los reco-
nocimientos, ó la parte que de él quedara. 

Art. 29. El concesionario queda obligado á ulti -
mar los estudios dentro del plazo q.ue se le haya 
fijado en la autorización á que se refiere el art . 25 
de este Reglamento. Si dentro de ese plazo, ó en el 
de la prórroga que por causas debidamente justifi-
cadas se le conceda por el Ministro de la Goberna-
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ción, no presentase el proyecto terminado, se ten 
drá por caducada la autorización concedida. 

Art. 30. Todo proyecto de saneamiento ó mejora 
interior de las poblaciones, que por virtud de la an-
terior autorización se formalice, contendrá los si-
guientes documentos: 

Primero. Memoria descriptiva, en la que se exa-
minarán extensamente la conveniencia y necesidad 
de la obra proyectada, entre las varias que pudie-
ran proponerse, haciendo una descripción detal lada 
de la misma y su enlace con las existentes de igual 
género, asi como de la extensión superficial que ne-
cesita ser expropiada, con expresión de las fincas 
que dentro de ella existan. Si se tratase sólo de me-
jora interior, habrá de describirse ésta minuciosa-
mente, justificando las direcciones de las nuevas 
calles, atendidas las condiciones de clima, vientos 
reinantes, orientación y anchura que se le señale, 
motivada por las necesidades de la población y las 
circunstancias generales y locales de salubridad. 
También se dará á conocer la distribución en man-
zanas y solares, con la al tura de los edificios y 
cómo han sido atendidas las condiciones de viali-
dad, higiene, comodidad y ornato. 

Igualmente se examinarán los sistemas de pavi-
mentos que se adopten para las vías públicas y di-
mensión de sus elementos con la curvatura que 
para su superficie se admita, colocación de paseos, 
anchura y disposiciones de los mismos, con la del 
arbolado, si lo hubiese. Cuando el caso lo requiera, 
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se describirán los medios propuestos para consoli-
dar el subsuelo, á fin de que tenga la consistencia 
necesaria para recibir los pesos que debe soportar. 
Tampoco se olvidarán las descripciones de los me-
dios propuestos para dar salida á las aguas sobran-
tes ó nocivas, y los que también hayan de emplear-
se para conducir las inútiles, como los admitidos 
para hacer las canalizaciones del alumbrado. Res-
pecto de las obras de saneamiento en particular, y 
con la selección entre los distintos procedimientos 
que se conozcan, se dará idea de los adoptados ex-
poniendo las consideraciones en que estén basados 
los tipos de las obras proyectadas y clase de fábri-
ca que para las mismas haya sido preferida, con 
los fundamentos y cálculos necesarios para justifi-
car las direcciones, pendientes, formas y dimensio-
nes que se señalen á todos los desagúes, alcantari-
llas, colectores, etc., como la distribución de agua 
y canalizaciones para el flúido que se destine al 
alumbrado, relacionando estas conducciones con 
las que puedan existir. 

A todo proyecto acompañará una relación deta-
llada de los materiales que deban emplearse, cal i-
dad, procedencia y distancia á que se encuentren 
del punto medio, con las ventajas de su empleo. 

Respecto de los derribos y modificación de r a -
santes, habrán de especificarse los aprovecharme n-
tos calculados para los materiales y puntos donde 
hayan de ir á verter, ó ser acopiados, los sobrantes 
de éstos y las excavaciones. 
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En este mismo documento se dará también la 
debida justificación á los precios que se asignen á 
las diferentes unidades de obra de derribo y cons-
trucción, así como de enajenación ó venta de par-
celas, comparándolos con los admitidos y corrien-
tes en la localidad, y cuando esto no sea posible, 
por análisis justificado de los diferentes elementos 
que entran en su composición. 

Como primer anexo á esta Memoria se acompa-
ñará un calco del plano de la población, si lo hu-
biere, donde se señale con tinta amarilla la zona á 
que afecten las expropiaciones, y dentro de ésta, 
con líneas de carmín, las reformas generales que se 
introduzcan y trabajos necesarios para las mismas. 

De no existir dicho plano, se adicionaráal exacto 
de todas las reformas, y como croquis tomado de 
sentimiento el de la parte de población á que pueda 
afectar la propuesta ó tenga relación con ella. 

Segundo anexo á esta Memoria serán los estados 
de cubicación de todas las obras, y deberán presen-
tarse divididos para los conceptos siguientes: 

Demolición.—Bajo este epígrafe aparecerá la re-
lación y clasificación de todos los terrenos y fincas 
que necesiten ser expropiados, señalando su exten-
sión superficial y clasificación que se adopte para 
valorarlos, con arreglo á las instrucciones que apa-
recen en el art. 33. 

Se presentará después la cubicación de todos los 
trabajos necesarios para poner expedita la vía públi 
cahasta la rasante de las calles ó terreno existentes. 
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Explanación.—Los estados relativos á este con-
cepto abrazarán el movimiento de tierras indispen-
sable para dejar las nuevas explanaciones con las 
rasantes proyectadas. 

Urbanización.—Dentro de este epígrafe se com-
prenderán los diferentes conceptos que abraza y 
sean necesarios para terminar completamente la 
mejora ó saneamiento, comenzando por ias cubica-
ciones de los pavimentos, ya se constituyan éstos 
con piedra machacada, en piedras, adoquinado, en-
tarugado, etc., y siguiendo las aceras y cuanto co-
rresponda á las canalizaciones para alcantarillado 
y conducción de aguas sucias ó de las potables, 
como para los fluidos luminosos y aparatos necesa-
rios para que puedan funcionar. 

Seguirán las cubicaciones de excavaciones para 
vaciados de sótanos y cimientos, y últimamente y 
respecto de las nuevas construcciones y separada-
mente para cada manzana, habrán de presentarse 
análogos datos para distintas clases de materiales 
en cada piso y en los diferentes elementos que los 
compongan, como muros, suelos, medianerías, ta -
biques, armaduras, cubiertas, etc. 

Segundo. Planos.—Se acompañará- uno general 
y cuantos de detalle se consideren precisos para la 
buena representación del proyecto. En el primero, 
cuya escala podrá variar desde 1 por 1.000 á 1 por 
2.000, se dará á conocer la topografía del terreno 
por curvas de nivel, separadas de dos en dos me-
tros, acotadas y trazadas con tinta sepia, debiendo 
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señalarse con la negra todas las plazas, calles y 
manzanas existentes, vías metálicas, si las hubiere, 
y canalizaciones establecidas para los servicios ur-
banos en toda la zona á que hayan de extenderse 
las expropiaciones, que aparecerán señaladas con 
aguada amaril la. 

Las modificaciones y adiciones que se introduz-
can con las reformas, y hasta la distribución en 
manzanas y solares, deberán relacionarse con las 
que existan, empleando en su dibujo el colorcarmín. 

Á este plano deberán unirse uno ó varios perfiles 
longitudinales, con la misma escala adoptada en el 
anterior, para las distancias horizontales, y diez 
veces mayor para las verticales. 

Las rasantes propuestas se dibujarán con ca r -
mín, y con negro el relieve del terreno, tal como 

» exista. Las escalas para los planos de detalle po-
drán variar entre 1 por 2~>0 y 1 por 500, según lo re-
clame la importancia de los elementos que traten 
de representarse. Las dimensiones principales de 
éstos y de cuantos convengan para la mayor clari-
dad y expresión del pensamiento, aparecerán aco-
tadas en estos planos. 

A los anteriores acompañarán también otro de 
reunión general de las nuevas rasantes con las que 
tengan las calles que con ellas deban empalmar, 
relacionándolas todas entre sí. 

Se completará esta representación gráfica con to-
dos los perfiles transversales que se consideren preci-
sos para confirmar las descripciones de la Memoria. 
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Su escala podrá aumentar hasta el tamaño na-
tural, si así se creyeie conveniente, para hacer más 
visible algún detalle importante de construcción. 

Tercero. Pliego de condiciones facultativas y 
e onómicas.—En la redacción de este documento se 
separarán en volúmenes distintos los dos conceptos 
del epígrafe. El destinado á las condiciones faculta-
tivas habrá de dividirse en diferentes capítulos. 

En el primero, que se dedicará á la descripción 
de las obras, y en diferentes artículos, habrá de ha-
cerse la de cuantas entren á componer la reforma ó 
saneamiento, desde las de demolición y movimien-
to de tierras, á las de construcción ó fábrica, ex-
presando las dimensiones, forma y materiales de 
los distintos elementos que hayan de constituirlas. 

En el segundo, también dividido en artículos, se 
precisarán todas las condiciones á que han de sa-
tisfacer los distintos materiales, su labra y mano de 
obra, no olvidando nada de cuanto haga relación á 
cada material determinado, como sillería, ladrillo, 
cales, cementos, mortero, hormigones, yeso, made-
ra , hierro, etc. En el capítulo III, y con análoga dis-
tribución en artículos, se darán todos los detalles 
necesarios acerca de la ejecución de las diferentes 

clases de obra en que hayan de entrar los materia-
les del capítulo anterior, tanto respecto de las fun-
daciones, como para los alzados, no omitiendo res-
pecto á las primeras, y cuando se presuma que ha-
brán de ser artificiales ó dificultosas, todas las ob-
servaciones p r e c i a s para prevenir accidentes. 
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En cuanto á los alzados, se darán á conocer las 
reglas de buena construcción á que haya de satis-
facer la ejecución de toda clase de fábricas, siste-
ma de asiento, grueso de juntas, cuajado de las 
mismas, etc. 

El pliego de condiciones económicas admitirá di-
ferente redacción, según sean los Ayuntamientos ó 
Sociedades y part iculares los que inicien el pensa-
miento y traten de llevarlo á cabo. En el pr imer 
caso, y con toda la extensión que su importancia 
reclama, habrán de especificarse en diferentes a r -
tículos las relaciones que se establezcan entre la 
Administración municipal y los contratistas encar -
gados de la ejecución de las obras, inspección á que 
éstas habrán de estar sometidas, plazos para da r -
les principio y término, con la responsabilidad exi-
gible en caso de no ejecutarlas dentro de los que se 
señalen. 

También se dedicarán los artículos necesarios 
para precisar la manera y época de certificar las 
obras construidas y modo de verificar el abono de 
sus unidades, expresando las diferentes operacio-
nes que se consideren incluidas en cada una, no ol-
vidando lo que puede hacer referencia á las parti-
das que figuren en presupuesto por medios auxil ia-
res y las partidas, alzadas que también puedan apa -
recer en el mismo documento. 

Pa ra la redacción de este pliego deberá tenerse 
á la vista el de condiciones generales para la con-
tratación de obras públicas, aprobado por Real de-
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creto de 11 de Junio de 1886, que deberá regir tam-
bién en esta municipal, expresándolo así en el en-
cabezamiento en la parte que sea posible. 

Respecto á las obras que hayan de ejecutarse 
por el interés particular, la Administración debe 
conocer la época, dentro de la cual se compromete 
éste á dar principio á los trabajos, con la responsa-
bilidad exigible en caso de no hacerlo, cuyos extre-
mos se precisarán en los artículos necesarios. 

En otros distintos relacionados con la inspección 
facultativa que, representando á la Administración 
municipal debe ejercerse, se expresarán los modos y 
forma de comprobar los replanteos de las obras en 
general y particular, y modo de extender los certifi-
cados en comprobación de haberlo hecho, obligación 
del concesionario de sujetarse enun todo al proyec-
to, excepción hecha de las modificaciones que pre-
viamente fueren aprobadas, y para lo cual habrán 
<le seguirse los mismos trámites que precedieron á 
la concesión. También se destinarán los artículos 
que se consideren precisos para señalar la obliga-
ción en que queda el dicho concesionario de no em-
plear materiales sin la previa aprobación del Ins-
pector facultativo y recursos que contra las deter-
minaciones de éste pueda entablar aquél, si llega-
ran á ser inmotivadas. 

En todo presupuesto se consignará 1 por 100 con 
destino á la inspección de las obras, para el caso 
que ésta tenga que verificarse por la Junta Consul-
tiva de Urbanización. 
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Y, por último, y teniendo también á la vista, 
como se dijo anteriormente, e! citado pliego de 
no dejará de consignarse que en estas obras, y para 
los casos de caducidad, rigen también los preceptos 
del dicho pliego de condiciones generales como le-
gislación supletoria. 

Cuarto. Presupuestos.—Estos se compondrán de 
tres capítulos: en el primero, dedicado á los cuadros 
•de precios, aparecerán los de los jornales en la lo-
calidad, para las distintas clases de operarios y ele 
mentos de transporte; en el segundo, el coste de los 
•distintos materiales por unidad métrica; y en el ter-
cero, habrán de reunirse los precios definitivos á que 
resulten las diferentes unidades de obra por la apli-
cación al valor de la llamada mano de obra de los 
precios anteriores. 

Si se tratare de unidades ya determinadas y con 
precio admitido y corriente en la localidad, podrán 
sustituirse los anteriores cuadros, números 1 y 2, 
por otro que comprenda estos precios, acompañan-
do los justificantes de ser los admitidos, que los in-
teresados reclamarán de las Corporaciones muni-
cipales. 

Los presupuestos se obtendrán por la aplicación 
ile los precios anteriores á los estados de cubica-
ción que acompañen á la Memoria. Podrán dividir-
se en secciones por zonas ó calles, formando los 
presupuestos parciales de las mismas, y compon-
drán el cap. II. A cada uno de estos presupuestos 
acompañará un resumen dividido en artículos por 
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el orden siguiente: expropiación, demoliciones, ex-
planación, urbanización, construcciones nuevas y 

accesorios. 
El cap. III, ó sea el presupuesto general, reunirá 

los parciales en los mismos artículos que lo hayan 
sido, obteniéndose así el importe total de la obra 
para el presupuesto de ejecución material de la 
misma. El de contrata, que habrá de constituir hoja 
independiente, resultará, por la adición al anterior , 
de los diferentes tantos por ciento que se considere 
justo agregarle para gastos imprevistos, para los 
de dirección y administración, beneficio industrial, 
amortización del capital, etc. 

Lo mismo éste que el anterior documento, deberán 
estar fechados y firmados por el autor del proyecto. 

Art. 31. La relación completa de todos los bienes 
y derechos de que habla este apar tado del art . 17 de 
la ley comenzará con la de los solares expropiables 
en todo ó parte, numerándolos correlativamente, 
con expresión de sus linderos, superficie y nombre 
del propietario, así como de las construcciones más 
ó menos provisionales que en ellos puedan existir. 
En relación separada aparecerán análogos datos 
para las construcciones urbanas , también correla-
tivamente, agregando el estado del predio, clase de 
fábrica, pisos de que consta y destino á que está 
aplicado. Pa ra las construcciones indicadas, y como 
anexo, se acompañarán plantas y alzados en escala 
de 1 por 100 para éstos y de 1 por 200 á 1 por 500 
para las plantas. 
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Lo mismo respecto de los solares que por lo que 
afecta á las construcciones, se hará constar en do-
cumento separado y para cada finca, conservando 
la misma numeración correlativa, los derechos que 
sobre tales predios existan, manifestando para los 
reales los nombres de cuantos ejerzan verdadero 
dominio sobre tales predios, así como los de aque-
llas personas ó colectividades con derechos de ser-
vidumbre, usufructo, uso, habitación ó cualquier 
otro que aparezca inscripto en el Registro de la Pro-
piedad , haciendo notar todas las circunstancias 
que los acompañen, definan y determinen c lara-
mente. 

Respecto á los derechos de los arrendatar ios 
también se acompañará relación de cuantos los 
tengan para reclamar perjuicios, con arreglo á lo 
expresado en el tít. II de este Reglamento, detallan-
do los conceptos por que puedan hacerlo. 

Análogas indicaciones habrán de exponerse para 
los comerciantes é industriales á quienes se con-
sidere con derecho á la reclamación de perjuicios. 

Art. 32. Para valorar las vías públicas que deban 
desaparecer y convertirse en solares edificables, se 
a tenderá primero á los materiales que en las mis-
mas existan, apreciándolos según los cuadros ad-
mitidos para formar el presupuesto y estado de 
aprovechamiento en que se encuentren, haciendo lo 
propio con cuantos elementos de urbanización exis-
tan en dichas vías. Separadamente se dará valor á 
la superficie aprovechable, con sujeción á los pre-
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ceptos establecidos en el art . 20 de la ley y á es te 
Reglamento. 

Respecto á las vías públicas que puedan apro-
vecharse de las existentes con análogo destino, 
deberán observarse las instrucciones anteriores en 
cuanto tengan aplicación. 

Para valorar las nuevas vías públicas, resu l tan-
tes por la realización del proyecto, se atenderá á l a s 
posiciones que ocupen y servicios públicos de todas 
clases que sobre ellas se trata de establecer. 

Art. 33. Las tasaciones de todos y cada uno d e 
los anteriores bienes y derechos que hayan de s e r 
expropiados habrán de presentarse autorizadas po r 
peritos competentes. 

Lo serán en lo relativo á fincas rústicas los In-
genieros de Montes y los Agrónomos. Para solares 
ó fincas urbanas los Arquitectos. Respecto de lo s 
establecimientos industriales, en lo referente á ma-
quinaria, deberán entender los Ingenieros indus-
triales, y para trabajos de la especial competencia 
reglamentaria de los Ingenieros de Caminos, los 
individuos de esta carrera. Cuando se trate de una 
finca de carácter mixto, deberá designarse para su 
tasación una Comisión mixta también. 

Art. 34. La justificación de estas tasaciones será 
resultado de los razonamientos que se aduzcan en 
virtud de los datos anteriores y reconocimientos 
facultativos de que se hará expresión en documento-
especial. En éste, y para cada finca, se detallarán 
el estado de sus fábricas y materiales, posición que 
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ocupe respecto de las calles inmediatas y en rela-
ción con el orden de éstas y estado de vida, etc., con 
cuantos datos se consideren precisos para justificar 
el valor que se asigna al inmueble. 

Art. 35. En estas tasaciones habrán de tenerse 
en cuenta los beneficios que puedan obtener las fin-
cas ó solares como consecuencia de la obra de sa -
neamiento ó reforma, para descontarlos en el jus-
tiprecio. 

Para formalizar éste no podrá tomarse en cuenta 
ninguna mejora introducida en la finca, á partir de 
la fecha en que fué aprobado definitivamente .el 
proyecto y hecha por el Ministro de la Gobernación 
la concesión de la reforma, á no ser en los casos á 
que se refiere el último apartado del art . 5.° de este 
Reglameno, ó en el de que entre la fecha de la con-
cesión y la en que se verifique la tasación haya 
transcurrido un plazo mayor de cinco años. 

Art. 36. Todos los documentos á que queda he-
cha referencia en los artículos de este título se pre-
sentarán escritos con tinta, en cuyos componentes 
entre el tanino, ácido gálico y óxido de hierro, en 
papel de hilo del tamaño del pliego común, ó s t a n 
32 centímetros de alto, dejando en ambos lados de 
cada página márgenes proporcionadas. En el de la 
izquierda se indicará para la Memoria y valoracio-
nes, al lado de cada párrafo, el objeto de que se 
trate. 

Art. 37. En todas las hojas de plano, que serán 
continuas de papel tela, se trazarán las escalas con 
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que estén dibujadas. El ancho de estas hojas será 
el mismo de 32 centímetros señalado para los ante-
riores documentos. 

De no ser suficiente este ancho pa ra la represen-
tación de la obra de un modo continuo, se interrum-
pirá el dibujo, limitándole con una recta convenien-
temente dispuesta y oblicua, respecto á la anchura; 
se trazará su simétrica por el punto en que corta al 
borde inferior ó al superior de la hoja, dejando en 
blanco el espacio angular comprendido entre am-
bas, y trazando su visectriz, se seguirá el dibujo 
desde la segunda recta, considerada como de coin-
cidencia con la primera, tomando como punto co-
mún el vértice del ángulo. 

Si aun con esta reforma no fuera posible la re-
presentación que se desee, se adoptará el papel de 
ancho suficiente al objeto, pero doblándolo de mo-
do que la dimensión resultante no exceda de la se-
ñalada para las hojas. 

Ninguna de éstas se coserá con las demás, para 
que así pueda tenerse todas á la vista; pero debe 
rán numerarse, escribiendo en la cara del primer 
doblez el epígrafe de lo que contanga. 

Art. 38. En el pliego de condiciones se escribirán 
en letras, y después en cifras entre paréntesis, las 
dimensiones de las diversas obras y elementos, las 
ci tas de los artículos y cualesquiera cantidades y 
números á que en dicho documento sea preciso h a -
cer referencia. 

Art. 39. El presupuestro podrá subdividirse en 
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porciones determinadas para grupos de obras, co • 
siéndolas separadamente, poniendo á cada una la 
correspondiente cubierta, é incluyéndolas en otra 
general que exprese el coste para la ejecución ma-
terial de las obras y para el de la contrata de todo 
el proyecto. 

Los precios que figuren en los respectivos cuadros 
del cap. I del presupuesto, se escribirán en letra 
también, como se lia dicho para el pliego de condi-
ciones, y después en cifra entre paréntesis. 

Art. 40. Todos los documentos del proyecto, re-
ducidos, según estas instrucciones, á dimensiones 

' iguales, se introducirán en una carpeta, en cuya ca-
ra superior se designarán la localidad á que perte-
nece la obra, clase de ésta, autor del proyecto y año 
en que se presenta. 

Art. 41. Pa ra t ramitar todo proyecto bas ta rá la 
presentación de un ejemplar que sat isfaga á estas 
dichas condiciones; pero acordada que sea la apro-
bación, en plazo prudencial que fijará el Ministro de 
la Gobernación y antes de publicarse la Real orden 
en tal sentido, deberá el solicitante presentar un se-
gundo ejemplar, que quedará archivado en el Minis-
terio de la Gobernación, devolviéndose el primitivo 
con la aprobación escrita y autorizada con el sello 
de la Junta Consultiva de Urbanización y Obras. 

Art. 42. Pa ra justificar las valoraciones de cada 
solar ó finca de las comprendidas en las relaciones 
anteriores, se presentarán en el mismo orden con 
que allí aparezcan: 
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Primero. Certificado de la Comisión de evalua-
ción ó la Administración provincial, según los ca-
sos, que exprese el valor y renta declarada, el lí-
quido imponible, la cuota impuesta y el nombre del 
que aparezca como propietario. Esta certificación 
comprenderá el período de los diez años anteriores 
al de la fecha del proyecto. 

Segundo. Una certificación del Registro de la 
Propiedad, en que se haga constar cuanto se recla-
ma por el segundo apar tado del art. 18 de la ley. 

Tercero. Un reconocimiento facultativo del es-
tado de vida del inmueble, en el que vendrá á dedu-
cirse éste, por consecuencia de los reconocimientos 
que se hubieren hecho en todas las partes que com-
ponen el edificio, estado de los cimientos, paredes, 
gruesos, materiales de que están construidas, m a -
deros de pisos, carpintería de taller, cubiertas, etc. 

Art. 43. Para la valoración y tasación de los de-
rechos reales, los de los arrendatarios, como los de 
los comerciantes é industriales, también se t raerán 
al expedientey tendránencuenta losdocumentosque 
reclama el apartado 3.° del citado art. 18 de la ley. 

Art. 44. Los honorarios que devengaren los Re-
gistradores de la Propiedad por las certificaciones 
que expidan por virtud de lo prevenido en el artícu-
lo 18 de la ley, serán los que se determinan en el ar -
tículo 19 de la misma. 

Art. 45. (1) Pa ra las tasaciones periciales de lo 

(1; Véase la Bea l o rden de 7 de Oc tub re de 1902. 
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que haya de expropiarse, se sujetarán los conceso-
narios á las reglas establecidas en el art . 20 de la 
ley, para dar por ultimados los documentos que la 
citada ley exige en su tít. II. 

Art. 46. Los proyectos á que se refiere el presen-
te Reglamento irán firmados por Arquitecto ma-
triculado. 

TÍTULO III 

Del procedimiento. 

Art. 47. Los proyectos de las obras de sanea-
miento ó mejora interior de las poblaciones que 
cuenten 30.000 ó más almas, bien sean promovidos 
por iniciativa de las Corporaciones municipales, 
por Sociedades legalmente constituidas ó por parti-
culares, se presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento respectivo, para que sigan los trámites 
preceptuados en este Reglamento. 

Art. 48. A las instancias que las Sociedades y 
particulares eleven al Ministerio de la Gobernación 
por conducto de los Ayuntamientos, solicitando la 
aprobación de los mencionados proyectos, se acom-
pañará ei documento que acredite la consignación 
en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
que corresponda, á disposición del Gobernador ci-
vil de la provincia, de 10 centésimas por 100 del im-
porte total del presupuesto, destinado al pago de 

Ayuntamiento de Madrid



los gastos que se originen por dietas de los Jurados, 
documentación, anuncios y demás diligencias de 
procedimiento que los ocasionen. Los interesados 
podrán reclamar en la Secretaría del Ayuntamien-
to el recibo de los documentos de que consten lós 
proyectos que entreguen. 

Art. 49. Dentro de los cinco días siguientes á la 
presentación del proyecto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, se expondrá al público por espacio de 
treinta días, durante los cuales se admitirán todas 
las reclamaciones ú observaciones que por escrito 
se presenten sobre cualquiera de los dos aspectos 
del proyecto y de los elementos que lo formen. 

Art. 50. Transcurrido el plazo marcado en el ar -
tículo anterior, se pasará el proyecto y las reclama-
ciones á informe del Arquitecto municipal por el 
término de treinta días, y una vez emitido por este 
facultativo, informará el Ayuntamiento en el plazo 
de quince días, y después la Junta de Asociados en 
igual plazo. Si en estos plazos no hubiesen infor 
mado el Ayuntamiento y la Junta de Asociados, se 
considerará informado favorablemente el expe-
diente por ambas Corporaciones. 

Art. 51. El Alcalde, dentro de los cinco días si-
guientes al de la terminación de las anteriores dili-
gencias, elevará el expediente íntegro al Goberna-
dor de la provincia. 

Art. 52. El Gobernador de la provincia, en el tér -
mino de quince días; publicará en el Boletín oficial 
respectivo, las expropiaciones que se proyecten y 
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sus correspondientes tasaciones y requerirá indivi-
dualmente á cada uno de los interesados que, con 
arreglo á las prescripciones de este Reglamento, 
tengan derecho á indemnización, para que se decla-
ren ó no conformes con las tasaciones que de sus 
respectivos bienes ó derechos se hubiesen hecho. 

Art. 53. Los interesados requeridos manifes ta-
rán por escrito en la misma diligencia, ó por espe-
cial instancia, y en el plazo de quince dias, conta-
dos desde que les fué hecho el requir¡miento, si se 
conforman ó no con las respectivas tasaciones. Las 
notas de conformidad se unirán al expediente. Las 
notas de no conformidad y las reclamaciones que se 
hagan en el mismo sentido, pasarán por conducto 
del Gobernador al estudio y fallo del Jurado, for-
mando para cada una de estas notas y reclamacio-
nes la correspondiente pieza separada, con todos 
los antecedentes que obren en el expediente y que 
puedan ilustrar la tasación respectiva. 

Art. 54. Recibidas del Jurado las piezas separa -
das que se sometieron á su resolución pa ra fal lar 
las notas de no conformidad y las reclamaciones 
hechas contra las tasaciones, y unidas al expedien-
te, el Gobernador lo pasará á informe de la Comi-
sión provincial por término de diez días. 

Art. 55. Evacuado, el informe por la Comisión 
provincial, el Gobernador en el plazo de diez días , 
emitirá el suyo, elevando después el expediente al 
Ministerio de la Gobernación. 

Art. 56. El Ministro de la Gobernación, previos 
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los informes de la Junta Consultiva de Urbanización 
y Obras y del Consejo de Estado en pleno, o torgará 
ó denegará su aprobación al proyecto, á las expro-
piaciones qus en él se consignen como necesarias 
y las tasaciones que cuenten con la conformidad de 
los interesados ó el fallo del Jurado en su caso. La 
respectiva Roal orden comprenderá detallada y or-
denadamente todas las résoluciones necesarias. 

Art. 57. Inmediatamente que el Gobernador civil 
de la provincia reciba el traslado de la Real orden 
á que se refiere el artículo anterior, lo insertará en 
el Boletín oficial de la provincia, disponiendo que 
en el plazo más breve posible se notifique á todos 
ios interesados en el expediente, en la forma que 
determina el art. 7.° de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, modificada por la de 22 de Junio de 1894. 

Art. 58. Contra la Real orden que termina la vía 
gubernativa procede la contenciosa, dentro del pla-
zo de los tres meses siguientes al de la notificación 
administrativa, tanto por vicio sustancial en los 
trámites que establece la ley ó este Reglamento, co-
mo por lesión en la apreciación del valor de la ex-
propiación, si dicha lesión representa cuando me-
nos la sexta parte del justo precio. 

T Í T U L O IV 

Del Jurado. 
Art. 59. El Jurado especial encargado de es tu-
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diar y fallar en primera Instancia las tasaciones de 
los bienes y derechos en que no hubiere conformi-
dad con los interesados y cuya expropiación fuera 
necesaria para la realización de los proyectos á que 
se refiere la ley, se regirá por las prescripciones 
contenidas en el presente Reglamento. 

Art. 60. El Jurado se compondrá: • 
En las poblaciones de más de 100.000 almas: 
Del Alcalde ó quien haga sus veces, que se rá el 

Presidente. 
Cuatro Arquitectos. 
Un comerciante. 
Un industrial. 
Dos Abogados. 
Cinco propietarios. 
Los Arquitectos, el comerciante, el industrial y 

ios Abogados serán designados por la suerte de en-
tre los que estén matriculados por los respectivos 
conceptos citados; y los propietarios se eligirán en 
la misma forma entre los 200 primeros contribuyen-
tes por territorial en la población. Si hubiese Aso-
ciación de propietarios legalmente constituida, dos 
de ios propietarios serán designados por ella, por 
elección. 

En las poblaciones de menos de 100.00(J almas. 
Del Alcalde ó quien haga sus veces, como Presi-

dente. 
Tres Arquitectos. 
Un comerciante. 
Un industrial. 
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Un Abogado. 
Tres propietarios, de los cuales uno pertenecerá 

á la Asociación de propietarios, donde exista legal-
mente constituida. 

La elección se hará en la forma antes explicada. 
Art. 61. Cuando no hubiere personas en las po-

siciones y condiciones indicadas en el articulo an-
terior para constituir el Jurado, ó no fuese suficien-
te el número de ellas, se tomarán de las que tuvie-
ren las posiciones ó reunieren condiciones análogas 
á las apuntadas, entendiéndose por tales, en primer 
término, los de la misma categoría que no ejerzan 
cuando no hubiera número bastante de los matr icu-
lados, y á falta de aquéllos, los siguientes: 

Pa ra los Arquitectos, todas las personas con títu-
lo facultativo que, con arreglo á la ley de 10 de 
Enero de 1879 y disposiciones posteriores, tengan 
capacidad para intervenir como peritos en las va-
loraciones de fincas urbanas. 

Pa ra los comerciantes é industriales, toda perso-
na que pague contribución de subsidio en cualquier 
concepto. 

Pa ra los Abogados, los Notarios, Escribanos y 
Procuradores. 

Art. 62. P a r a cubrir las vacantes legales que 
puedan ocurrir en el Jurado durante el tiempo que 
ha de actuar , se nombrarán tantos suplentes como 
sean los jurados propietarios, los cuales han de reu-
nir los mismos requisitos que éstos, y serán elegi-
dos acto continuo y con iguales formalidades. 
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Art. 63. Recibido por el Gobernador ei expedien-
te que el Alcalde debe remitirle, con arreglo & íó 
dispuesto en el art. 51 de este Reglamento, oficiará 
al Delegado de Hacienda, para que en el término dé 
quince días forme la relación nominal de las capa-
cidades inscritas en las listas de la contribución dé 
los diferentes elementos que han de constituir el Ju-
rado. Para cada categoría se formará una lista es-
pecial, y en la de los propietarios se incluirán todos 
los que paguen una cuota igual á la del último de 
los 200 mayores contribuyentes. 

Cuando de estas relaciones resulte que en una Ó 
varias categorías no hubiese número de personas 
suficientes para constituir el Jurado con Vocales 
propietarios y suplentes, se pedirá por el Goberna-
dor á la Delegación de Hacienda la relación de las 
personas que, con arreglo á lo preceptuado en el 
art . 61 de este Reglamento, deben sustituirlas. 

Al mismo tiempo que al Delegado de Hacienda, el 
Gobernador oficiará al Presidente de la Asociación 
ó Asociaciones de propietarios en las localidades 
donde éstas existan legalmente constituidas, para 
que por las referidas Sociedades, y en el plazo de 
quince días, se proceda á la designación de los Vo-
cales y suplentes que han de representarlas. 

Art. 64. Reunidos por el Gobernador todos estos 
datos, los remitirá al Alcalde, quien expondrá al 
público durante quince días en el sitio de costum-
bre, las relaciones de todas las personas que harí 
de ser incluidas en el sorteo para la elección del J u -
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rado, así como los nombres de las designadas para 
dicho cargo por las Asociaciones de propietarios, 
para que todos los interesados en el expediente de 
las obras de reforma y saneamiento proyectadas 
puedan durante dicho plazo alegar los motivos que 
tengan para recusar, ó por los que entiendan no 
puede ser Jurado alguna de las personas incluidas 
en las listas ó designadas por las Asociaciones de 
propietarios. 

Durante igual período de tiempo podrán los in-
cluidos en las relaciones indicadas alegar los moti-
vos en que funden su derecho á ser excluidos del 
Jurado. Pasados dichos plazos, no se admitirá re-
clamación alguna, y los que no hubiesen alegado 
excepción, aunque posteriormente justifiquen que 
la tenian, quedarán obligados á desempeñar el car -
go, por entenderse han renunciado voluntariamente 
su derecho. 

Art. 65. Están incapacitados para ser Jurados, 
además de los que tengan interés directo en el pro-
yecto ó en las expropiaciones: 

1.° Los impedidos, física ó intelectualmente. 
2.° Los que estuvieren procesados criminal-

mente. 
3.° Los condenados á penas aflictivas ó correc-

cionales, mientras no hubiesen extinguido la conde-
na y transcurrido después sin delinquir quince años. 

4." Los que hayan sido condenados dos ó más 
veces por causa de delito. 

•5.° Los quebrados no rehabilitados. 
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6." Los concursados que no hubiesen sido decla-
rados inculpables. 

7.° Los deudores á fondos públicos como segun-
dos contribuyentes, si estuviera expedido contra 
ellos mandamiento de apremio. 

8.° Los que hubiesen sido socorridos por la Be-
neficencia pública como pobres de solemnidad du-
rante el año en que se forme el Jurado. 

Art. 66. Podrán ser recusados para ejercer el 
cargo de Jurado: 

L° Los que hubieren intervenido en el expedien-
te como Abogados, Procuradores, Agentes, repre-
sentantes ó peritos del concesionario del proyecto 
que haya de realizarse. 

2° Los ascendientes y descendientes, aunque 
sean adoptivos, y los colaterales hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad del 
concesionario del proyecto, y los parientes en pri-
mer grado de las personas á que se refiere el núme-
ro anterior. 

3 o Los que tuviesen algún interés directo ó in-
directo en el expediente, siempre que no sea en con-
cepto de dueño de alguno de los inmuebles sujetos 
á expropiación, ó decomerciantes é industriales que 
lleven diez años consecutivos ejerciendo su comer-
cio é industria en el mismo local. 

4.° Los que tuvieren con el concesionario del pro-
yecto de reforma y saneamiento, ó con los interesa 
dos en las expropiaciones, amistad intima ó ene-
mistad manifiesta. 
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Art. 67. Pueden excusarse de ser Jurados: 
1.° I.os mayores de sesenta años. 
2.° Los Senadores y Diputados á Cortes, mien-

t ras éstas estén abiertas. 
Art, 68, El Ayuntamiento, en el plazo de diez días, 

resolverá acerca de todas las reclamaciones que se 
hayan presentado sobre incapacidad, recusación ó 
excusa para ser Jurado. Los acuerdos que recaigan 
se expondrán al público en el sitio de costumbre, in-
sertándose en el primer Boletín oficial de la provin-
cia que se publique después de tomado el acuerdo, 
y notificándose á los interesados en la forma que 
para los demás casos previene este Reglamento. 

De la resolución del Ayuntamiento pueden alzar-
se ante el Gobernador los reclamantes, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se les hubiera he-
cho la notificación, y los demás interesados que no 
tengan que ser notificados, podrán también hacerlo 
en el mismo plazo, á contar desde el día de la pu-
blicación del acuerdo del Ayuntamiento en el Bole-
tín oficial de la provincia. 

Art. 69. El Gobernador, en el plazo de quince 
dias, oída la Comisión provincial, acordará lo que 
proceda, y cuando su resolución sea confirmatoria 
de la del Ayuntamiento, se considerará firme, no 
procediendo otro recurso que el de nulidad ante el 
Ministro de la Gobernación por infracción de ley. 

Cuando la providencia del Gobernador fuese re-
vocatoria de la del Ayuntamiento, procede el recur-
so de alzada ante el Ministro de la Gobernación. 
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Las resoluciones del Gobernador serán motiva-
das, publicándose en el Boletín oficial de la pro-
vincia, y se notificarán por el Alcalde á las partes 
interesadas en la misma forma que la dispuesta 
para las demás á que este Reglamento se refiere. 

Art. 70. Los recursos á que se refiere el artículo 
anterior se entablarán dentro de los ocho días si-
guientes al de la notificación administrat iva ó de la 
publicación de la resolución del Gobernador en el 
Boletín oficial de la provincia, para aquellas perso-
nas á quienes no haya de notificarse el acuerdo, 
elevándolas al Ministró de la Gobernación por el 
conducto debido. 

Cuando se trate de un recurso de nulidad, se ha-
rán constar en el mismo los artículos de la ley ó de 
este Reglamento que se supongan infringidos. 

El Ministro de la Gobernación, oyendo á la sec-
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Es-
tado, resolverá en el plazo más breve posible, de 
una manera definitiva y sin ulterior recurso, lo que 
estime procedente. 

Art. 71. Resueltas por el Ministro de la Goberna-
ción las reclamaciones, el Ayuntamiento fijará el 
día en que haya de verificarse el sorteo para cons-
tituir el Jurado, cuyo acuerdo se insertará en el Bo -
letín oficial de la provincia, con ocho días de ante-
lación, exponiéndose además al público en el sitio 
de costumbre para los anuncios oficiales. 

Art. 7á. En el día y hora señalada para el sorteo 
se constituirá el Ayuntamiento en sesión pública en 
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el salón de actos de la Casa Consistorial, can as is -
tencia de un Notario y del concesionario del pro-
yecto, dándose ante todo lectura de los artículos de 
este Reglamento referentes al acto de la elección y 
constitución del Jurado. 

Acto continuo se designarán por la Corporación 
municipal dos Concejales que hagan las veces de 
Secretarios escrutadores, los que pasarán á la mesa 
presidencial para tomar posesión de su cargo y en-
trar en el ejercicio de sus funciones. 

Uno de los Secretarios leerá la lista rectificada de 
los Arquitectos que, con arreglo á la ley, tienen de-
recho á formar parte del Jurado, y el otro, al mis-
mo tiempo, dará lectura de los nombres de los mis-
mos, que estarán inscritos cadauno en una papele-
ta que entregará al Presidente, el cual la plegará en 
cuatro dobleces, cuidando que todas presenten la 
misma forma y tamaño, introduciéndola en el acto en 
una urna de cristal que al efecto se hallará sobre la 
mesa de la Presidencia. Terminadala insaculacióny 
revueltas las papeletas, primero por el concesiona-
rio del proyecto, si asistiese al ar to, y después por el 
Regidor Síndico, ó el quehagasus veces, principiará 
el escrutinio, sacándose por el Presidente u n a á una 
las papeletas, que serán leídas en alta voz por unode 
los Secretarios, hasta completar el número de los 
Arquitectos que hayan de componer el Jurado. iíl 
otro Secretario irá anotando en una lista el nombre de 
los agraciados en el orden en que salgan de la urna. 

Completo el número de los Jurados propietarios, 
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se procederá en la misma forma á la designación de 
igual número de suplentes. 

Terminado el sorteo de los Vocales, propietarios 
y suplentes, se extraerán por el Presidente todas las 
papeletas que queden en la urna, que serán leídas 
en alta voz por uno de los Secretarios, para com-
probar si lian tomado parte en el sorteo todos los 
que se hallen incluidos en la lista de los Arquitectos. 

Igual procedimiento se seguirá para el sorteo de 
los comerciantes, industriales, Abogados y propie-
tarios, que se verificará con las mismas solemnida-
des establecidas para el de los Arquitectos, y por el 
orden de preferencia que queda indicado. 

Cuando en la población en que hayan de realizar-
se las reformas no hubiese constituida legalmente 
Asociación de propietarios, los que á ésta corres-
ponde designar serán elegidos por sorteo. 

Art. 73. Terminado el acto del sorteo se levan-
tará por el Notario el acta correspondiente, en la 
que se harán constar los nombres de los Jurados 
elegidos, tanto con el carácter de propietarios como 
con el de suplentes, y el orden correlativo de su 
designación, así como todos los incidentes que ha-
yan ocurrido. Dicho documento será suscrito por t i 
Alcalde, como Presidente del acto ó el que le reem-
place; por los Concejales que hayan actuado como 
Secretarios escrutadores, por el Regidor ó Regido-
res Síndicos ó el Concejal que, en su defecto, haya 
hecho sus veces, y por el concesionario del proyec-
to si hubiese concurrido al acto. 
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Ait. 74. El Alcalde remitirá, á todos los elegidos, 
tanto en concepto de Vocales propietarios como en 
el de suplentes, su nombramiento de Jurados, con-
vocándoles al mismo tiempo para la constitución 
del Jurado y designando el día y hora en que habrá 
de verificarse el acto. 

Art. 75. Reunidos bajo la presidencia del Alcal-
de en el salón de sesiones del Ayuntamiento, en el 
día y hora señalados, todos los Vocales nombrados 
para formar el Jurado, el Alcalde, después de abier-
ta la sesión, hará se dé lectura por el Secretario de 
la Corporación municipal dei acta notarial á que se 
refiere el art. 73 de este Reglamento y de los artícu-
los del mismo y de la ley que sean pertinentes al 
acto, declarando constituido el Jurado. Acto conti-
nuo se procederá á la designación de los suplentes 
que en caso necesario hayan de reemplazar á cada 
ano de los propietarios. 

Una vez terminádo esto, se procederá á consig-
nar la edad de cada uno de los Vocales propietarios 
y suplentes, fijando ésta de menor á mayor, t para es-
tablecer el orden en que han de ejercer las funcio-
nes de Secretario y suplentes de cada uno-de los Ju-
rados. 

Será Secretario el Jurado más joven, y caso de 
renuncia, el que le siga en edad. El Secretario ten-
drá por suplente siempre al Jurado que le siga en 
edad. 

Los Jurados, tanto de la clase de propietarios 
como de la de suplentes, dejarán en la Secretaría 
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del Ayuntamiento nota de sus domicilios, debiendo 
dar cuenta dé la s traslaciones que verifiquen ínterin 
no cesen en sus funciones. 

Art. 76. El cargo de Jurado es obligatorio é irre-
nunciable, según previene el ar t . 31 de la ley. 

Art. 77. Los Jurados percibirán por cada sesión 
que celebren, excepción hecha de la de constitución 
ú que se refiere el ar t . 75 de este Reglamento, 15 pe 
setas en las poblaciones menores de 100.000 almas 
y 25 pesetas en las demás. Se tendrán como una so-
la sesión, para el percibo de las dietas, todas las 
que celebre el Jurado en un mismo día, cualquiera 
que sea su número y duración de las mismas. 

Art. 78. Pa ra deliberar y tomar acuerdo se nece 
sita la presencia, por lo menos, de la mitad más uno 
del número de Vocales que constituyen el Jurado, 
incluyendo al Presidente. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de votos de los que se hallen presentes, decidiendo 
en caso de em[ ate el del Presidente. 

Art. 79. Inmediatamente que se haya constituido 
el Jurado se entregarán por el Alcalde al Secretario 
de aquél las notas de no conformidad que los inte-
resados hubiesen presentado, así como las recla-
maciones que se hubiesen hecho contra toda clase 
de tasaciones que formen parte de los proyectos, y 
dichos documentos se unirán á los respectivos ex-
pedientes. 

Art. 80. Cuando se hayan recibido en el Ayunta-
miento los expedientes y documentación necesaria 
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para que el Jurado pueda resolver acerca de lo» 
mismos, el Alcalde lo convocará para que dé co-
mienzo á sus trabajos, oficiando al Gobernador el 
día en que se celebre la primera sesión. 

El Jurado terminará su cometido en el plazo de 
sesenta días, contados desde aquel en que celebre 
su primera junta. 

Art. 81. Todo Jurado que por enfermedad ó cual-
quier otra causa justificada no pueda concurrir á 
las sesiones, lo pondrá por escrito en conocimiento 
del Alcalde, con la anticipación necesaria para que 
pueda convocar al suplente á quien corresponda 
reemplazarle. 

Art. 82. El Jurado, en la primera sesión que ce-
lebre, citará á los interesados comprendidos en 
cada expediente de expropiación, y los requerirá 
para que en el término de diez días, contados desde 
el requerimiento, aleguen y prueben cuanto á su de -
recho convenga. 

Art. 83. Unidas á sus respectivos expedientes la« 
alegaciones y pruebas de los interesados, el Jurado 
citará para vista pública, dictando fallo dentro del 
tercer día en que aquélla haya tenido efecto. 

Art. 84. El Jurado, por listas expuestas al públi-
co en el sitio en que se fijen ordinariamente los 
anuncios oficiales, determinará los asuntos que ha-
yan de resolverse en cada sesión, indicando al mis-
mo tiempo el día y la hora en que ésta habrá de ce-
lebrarse. 

Esta orden del dia se comunicará á los Vocales 
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con veinticuatro horas de anticipación, á ser po-
sible. 

No podrá t ra tarse en ninguna sesión de un expe-
diente que no se halle incluido en la orden del día. 

Art. 85. Las sesiones del Jurado serán públicas 
y se verificarán, á ser posible, en el salón de sesio-
nes del Apuntamiento. 

Art. 86 Todo Jurado tiene derecho á pedir que 
se aplace la resolución de un asunto puesto á la or-
den del día para la sesión siguiente; pero en ésta 
habrá de resolverse necesariamente el asunto apla-
zado. 

Art. 87. En cada sesión que el Jurado celebre se 
señalarán los asuntos que han de tratarse en la si-
guiente. 

Art. 88. Los Jurados no podrán abstenerse en 
ningún caso de emitir su voto. Los que no estuvie-
sen conformes con la mayoría, deberán formular 
voto particular, ó adherirse al que otro Vocal for-
mule, uniéndose dicho voto al expediente respecti-
vo, para elevarlo al Gobierno cuando proceda, con 
arreglo á este Reglamento. 

Art. 89. Las resoluciones del Jurado, consigna-
das en cada expediente, suscritas por el Presidente 
y el Secretario, con indicación de los Vocales asis-
tentes, sentido en que han votado y votos particu-
lares que se hubiesen formulado serán remitidos al 
Gobernador de la provincia, juntamente con los ex-
pedientes respectivos, en el improrrogable plazo de 
quince dias, á contar desde la resolución del Jurado. 
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Art. 90. Las resoluciones del Jurado serán moti-
vadas, notificándose á los interesados en término 
de tercer día, publicándose en el Boletín oficial de 
ia provincia y en los sitios designados para fijar los 
anuncios oficiales. 

Dichas resoluciones son reclamables ante el Go-
bernador de la proviucia, en el plazo de cinco días, 
contados desde la-notificación, ó en caso de no te-
ner que ser notificado, desde la publicación de la re-
solución en el Boletín oficial. 

Transcurrido el plazo de los cinco días sin haber-
se interpuesto recurso, la resolución del Jurado se-
rá firme, sin que contra ella quepa recurso admi-
nistrativo alguno. 

Art. 91. Todas las resoluciones del Jurado se 
consignarán en un libro de actas, encuadernado, fo-
liado y sellado con el del Ayuntamiento, y rubrica-
do en sus hojas por dos Jurados; en la primera hoja 
se hará constar, por diligencia firmada por el Presi 
dente, los dos Jurados que rubriquen y el Secreta-
rio, el número de hojas útiles y estar cumplidas las 
disposiciones precedentes. 

Art. 92. Todas las actas se insertarán en el libro 
correspondiente, y serán firmadas por los Vocales 
asistentes á la sesión, cualquiera que sea el voto 
que hubieren emitido. 

Art. 93. Terminada la misión del Jurado, se hará 
entrega del libro de actas al Alcalde Presidente, 
el cuai dispondrá sea custodiado y conservado en el 
Archivo municipal. 
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Art. 94. El Secretario dél Jurado expedirá, cuan-
do la parte interesada lo reclame, y en el papel se-
llado determinado por la ley del Timbre, pero sin 
exacción de derecho alguno, y en término de tercer 
día, certificaciones visadas por el Presidente, de_ 
las resoluciones que el Jurado hubiese adoptado. 

Art. 95. En la última sesión que el Jurado cele-
bre, se hará la presentación, examen y aprobación 
de sus cuentas. 

Art. 96. Las dietas de los Jurados, gastos de im-
presiones, anuncios y demás, exigidos p a r a l a t ra -
mitación de los expedientes, serán autorizadas por 
el Secretario del Jurado y visados por el Presidente. 

Art. 97. Aprobadas las cuentas por el Jurado, el 
Presidente del mismo las remitirá al Gobernador de 
la provincia, pára que autorice su abono con cargo 
al depósito constituido con arreglo al art . 21 de la ley. 

Art. 98. Satisfechas todas las obligaciones á que 
se halla afecto el depósito constituido, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 21 de la ley, el Go-
bernador de la provincia, procederá á su liquida-
ción, devolviendo al concesionario del proyecto el 
sobrante si lo hubiese. 

TÍTULO V 

De las subastas . 

Art. 99. Aprobado definitivamente un proyecto 
por el Ministerio de la Gobernación, se devolverá 
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integro al Alcalde dentro'de los diez días siguien-
tes al en que recayese el acuerdo. 

Art. 10J. El Alcalde, en el plazo de diez días, 
contados desde el en que reciba el proyecto, anun-
c iará su contratación en pública subasta. 

Art. 101. La subasta se anunciará con sesenta 
días de anticipación por carteles fijados en los sitios 
públicos, y además en la Gaceta de Madrid y Bole-
tín oficial de la provincia, y precisamente en el 
punto donde haya de efectuarse, consignando siem-
pre en los anuncios el día, hora y sitio en que se ha 
de realizar el acto. 

Art. 102. Pa ra que los anuncios en la Gaceta de 
Madrid y Boletín- oficial se publiquen oportuna-
mente, á fin de que desde su inserción corran los se-
senta días antes de celebrar la subásta, se remiti-
rán con la posible anticipación á los Directores de 
dichos periódicos. 

Art. 103. Con los anuncios se publicará el mode-
lo de la proposición, y con ellos se expresará el si-
tio y horas en que estará de manifiesto el proyecto 
integro, para conocimiento y examen de los l id -
iadores. 

Art. 104. La subas ta se verificará ante el Ayun-
tamiento, en el local que estuviese destinado á los 
actos de esta clase, debiendo asistir, por lo menos, 
el Presidente de la Corporación ó el que le repre-
sente y los Concejales Síndicos. 

Art. 105. Los que deseen tomar parte en la su-
basta justificarán haber consignado en la Caja de 
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Depósitos, á la orden del Ayuntamiento, el depósi-
to de 10 céntimos por 100, ó sea el 1 por 1.000 del 
importe total del presupuesto que se acompañe al 
proyecto aprobado para la ejecución de la obra. 

Art. 106. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales en el acto de la subasta, se señalará media 
iiora para recibir de los firmantes de aquéllas las 
mejoras que quieran hacer sobre el importe del pre-
supuesto, por pujas á la llana, y la adjudicación 
provisional se hará á la proposición que resultare 
más beneficiosa. 

Art. 107. El Ayuntamiento recibirá las rec lama-
ciones y protestas que se hicieren en el acto de la 
licitación. El Alcalde unirá estas reclamaciones y 
protestas al acta de la licitación, y con ella las ele-
vará, por conducto del Gobernador de la provincia, 
al Ministro de la Gobernación, dentro de los cinco 
dias siguientes al en que se hubiere celebrado la 
subasta . 

Art. 108. El Gobernador, dentro de los diez días 
siguientes a! de haber recibido del Alcalde el expe-
diente, y oída la Comisión provincial, informará lo 
que crea procedente acerca de las reclamaciones y 
protestas que se hubieran formulado, elevando el 
expediente al Ministro de la Gnbernación. 

Art. 109. El Ministro de la Gobernación, con au-
diencia del Consejo de Estado en pleno, otorgará ó 
denegará la aprobación de la subasta, dentro de los 
cinco dias siguientes al de haber recibido la consul-
ta del Consejo de Estado. 
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Art. 110. La resolución del Ministro de la Go-
bernación será notificada á los interesados, en la 
forma que determina este Reglamento, por conduc-
to del Gobernador, publicándose la Real orden en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia. 

Art. 111. Contra la resolución del Ministro de Ja 
Gobernación procede el recurso contencioso dentro 
de los tres meses de ser notificadas. 

TÍTULO VI 

Ejecución de las obras. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR SOCIEDADES 
L E G A L M E N T E CONSTITUIDAS Ó POR P A R T I C U L A R E S . 

Art. 112. El concesionario de las obras, en los 
treinta días siguientes á la aprobación de la conce-
sión, constituirá en la Caja de Depósitos el depósi-
to definitivo del 5 por 100 del importe del presupues-
to de contrata aprobado, en sustitución del depósito 
provisional, que le será devuelto una vez que se ha-
yan cumplido las obligaciones á que está afecto. 

Art. 113. Durante el mismo plazo fijado en el ar -
tículo anterior, constituido el depósito definitivo del 
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5 por 100, el concesionario otorgará la correspon-
diente escritura pública para asegurar el cumpli-
miento de todas las obligaciones de la concesión, 
satisfaciendo además los gastos de dicha escri tura 
y sus copias para las partes contratantes. 

Art. 114. Si el concesionario no fuese el autor 
del proyecto, dentro de igual plazo de treinta días, 
abonará á su autor ó dueño los gastos, derechos y 
honorarios que el proyecto hubiese ocasionado, con 
arreglo á la cantidad en que hubiere sido tasado. 

Art. 115. Si el concesionario, en el plazo marca -
do, no cumpliera con alguna de las condiciones á 
que viene obligado por la ley y este Reglamento, 
perderá el depósito provisional de 10 centésimas por 
100, que quedará á beneficio del Ayuntamiento. 

Art. 116. El concesionario pagará precisamente 
las expropiaciones en el plazo de sesenta días, con-
tados desde el otorgamiento de la escritura á que 
se refiere el art . 113 de este Reglamento, no pudien-
do ocupar el inmueble sin haber satisfecho previa-
mente el importe de la correspondiente indemniza-
ción. 

Tampoco podrá ejecutar, ínterin no haya cumpli-
do con el requisito consignado en el párrafo ante-
rior, obra alguna en la vía pública ó en las fincas 
colindantes que pueda afectar á la seguridad ó á las 
servidumbres del inmueble que sea preciso ex-
propiar. 

Art. 117. Siempre que entre el expropiante y el 
expropiado se hubiese establecido algún pacto acer-
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ca de la forma en que haya de realizarse la expro-
piación y llevar á cabo su pago, habrá de estarse y 
cumplirse lo que hubieren convenido. 

Art. 118. No obstante lo dispuesto en el artícu-
lo 116 de este Reglamento, cuandoalgún propietario, 
por tener pendiente recurso que no se refiera al pre-
cio de la indemnización del inmueble ó por otro mo-
tivo legal, se negase á recibir el importe de la ex-
propiación que le corresponda, podrá consignarse 
dicho importe en la Caja general de Depósitos, y 
una vez llenado este requisito, entrará el concesio-
nario en posesión de la finca, pudiendo proceder á 
su demolición. 

El concesionario abonará al expropiado por tri-
mestres vencidos el interés del 4 por 100 anual so-
bre la cantidad depositada, desde el día de la ocu-
pación del inmueble hasta la terminación del inci-
dente que motivó su negativa á recibir el precio de 
la indemnización. 

Art. 119. Si la causa en que el propietario fun-
dase su negativa á recibir el valor de la indemniza-
ción fuese la de tener pendiente recurso sobre el im-
porte de la misma, »! concesionario, deposi tándola 
cantidad en que el i arito de la parte la hubiese ta-
sado, podrá ocupar el inmueble y proceder á su de-
molición. 

Art. 120. El Ayuntamiento, por medio de su per-
sonal facultativo, podrá inspeccionar las obras que 
se ejecuten y obligar al concesionario al exacto 
cumplimiento de las condiciones estipuladas. 
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Art. 121. La tasación de los proyectos se ha rá 

con sujeción á las tar ifas establecidas, y las discor-
dias se resolverán oyendo á la Junta Consultiva de 
Urbanización y Obras y á la Real Academia de San 
Fernando. 

CAPÍTULO II 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR LOS 
A Y U N T A M I E N T O S 

Art. 122. Cuando un Ayuntamiento, autorizado 
debidamente por el Ministpo de la Gobernación, 
haya de realizar directamente las obras de reforma 
y saneamiento del proyecto aprobado, quedará ex-
ceptuado de la constitución del depósito del 5 por 
100 y del otorgamiento de escritura pública á que se 
refieren los artículos 112 y 113 de este Reglamento. 

Art. 123. Si el proyecto aprobado no fuese de la 
propiedad del Ayuntamiento, la Corporación muni-
cipal sat isfará á su autor el importe del mismo con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 114 de este Regla-
mento. La tasación del proyecto se liará con su je-
ción á lo preceptuado en el art. 121. 

Art. 124. El Ayuntamiento, antes de dar comien-
zo á los trabajos, depositará en Ja Caja de Depósi-
tos la cantidad necesaria para satisfacer el impor-
te de todos los inmuebles que sea necesario expro-
piar, á fin de abonar á los propietarios las indem-
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nizaciones dentro de los cincuenta días que la ley 
dispone. 

También garantizará debidamente, á juicio del 
Gobierno, el exacto y puntual cumplimiento de los 
compromisos que hubiese adquirido con los propie-
tarios de las fincas expropiables, cuando éstos hu-
biesen accedido á no recibir previamente ó en un 
solo plazo el valor de sus fincas, á fin de que el pac-
to convenido entre ambas partes se cumpla pun-
tualmente. 

Art. 125. También asegurará el Ayuntamiento, 
por medio de un presupuesto especial, la cantidad 
necesaria para llevar á cabo la ejecución de las 
obras dentro del plazo que se haya fijado por el Go-
bierno. 

Los arbitrios y recursos que los Ayuntamientos 
destinen á este objeto no podrán ser en ningún 
caso los que por los presupuestos ordinarios estén 
afectos al cumplimiento de las obligaciones que la 
ley impone á las Corporaciones municipales como 
obligatorias, los que por otras leyes ó disposiciones 
del Gobierno tengan aplicación de carácter prefe-
rente, ó los que por contratos con part iculares es-
tén especialmente hipotecados ó dados en prenda 
pa ra responder del cumplimiento de obligaciones 
anteriormente contraídas. 

Art. 126. Para la contratación de los empréstitos 
á que se refiere el art . 3.° de la ley, los Ayuntamien-
tos tendrán que atenerse á las reglas siguientes: 

Llegado el caso de que por el Ayuntamiento se 
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crea indispensable la contratación del empréstito 
para atender á las obligaciones que imponga la eje-
cución del proyecto aprobado de reforma y s anea -
miento de la población, lo someterá á la Junta Mu-
nicipal, para que ésta dé ó niegue su aprobación al 
proyecto de empréstito. 

Al proyecto de empréstito acompañarán los docu-
mentos siguientes: 

1.° Una Memoria de la Corporación municipal, 
en que se demuestre la imposibilidad absoluta de 
poder disponer de recursos suficientes para atender 
al pago de los gastos que se originen para la ejecu-
ción de los trabajos; la conveniencia, necesidad y 
urgencia de la continuación de las obras, y las ven-
ta jas ó beneficios que reporte al vecindario la ope-
ración de crédito que se proyecta; con relación á 
cualquier otro recurso extraordinario que para do-
tar el presupuesto correspondiente fuera necesario 
crear, gravando al contribuyente. 

2.° Un estado demostrativo de la situación en 
que se encuentre el Erario municipal, con determi-
nación de la situación en que se hallen los fondos 
destinados especialmente á la ejecución del proyec-
to de reforma y saneamiento. 

3.° Copia del presupuesto vigente del Ayunta-
miento y del especial que se haya hecho para la 
ejecución del proyecto de reforma y saneamiento. 

4.° Estado demostrativo del promedio de ingre-
sos realizados en el quinquenio procedente de to-
das las rentas, impuestos y arbitrios que figuren en 
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eJ presupuesto vigente de ingresos del Ayuntamien-
to, con determinación de los que particularmente 
estén afectos al presupuesto especial del proyecto 
.de obras citado. 

5.° Un estado expositivo de los recursos que se 
destinen al pago de los intereses y amortización, ex-
presando las cantidades á que ascienden con distin-
ción de su importe por cada concepto. 

6.° Tabla de los intereses y amortización. 
7.° Memoria razonada, en la que se expongan 

los cálculos de la operación en cuanto al pago de 
los intereses y amortización, y duración de ésta, ex-
presando las bases y garant ías del empréstito y 
cuanto pueda conducir al mejor acierto de la reso-
lución que haya de dictarse. 

8.° El proyecto de pliegos de condiciones para la 
contratación del empréstito en doble y simultánea 
subasta pública, que tendrá lugar en el Ministerio 
de la Gobernación y en el Ayuntamiento. 

Art. 127. Acordado el empréstito por la Junta 
municipal, el Ayuntamiento remitirá el expediente 
al Ministro de la Gobernación por el conducto debi-
do, acompañando todos los antecedentes que se es-
pecifican en el artículo anterior. El Gobernador lo 
pasará á la Comisión provincial, Ja que dará su dic-
tamen en el preciso término de quince días. En 
igual plazo emitirá su informe el Gobernador, ele-
vando el expediente completo al Ministerio de la 
Gobernación. 

Art. 128. El Ministro de la Gobernación, previa 
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consulta del Consejo de Estado en pleno, concede-
rá ó negará la aprobación del empréstito por medio 
de Real decreto aprobado en Consejo de Ministros. 

Art. 129. Concedida la autorización para contra-
tar el empréstito, el Ministerio de la Gobernación 
fijará el día y la hora en que haya de celebrarse la 
subasta, y comunicándolo al Ayuntamiento al mis-
mo tiempo que le devuelve el expediente. Los anun-
cios para la subasta se publicarán con la debida 
anticipación en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia á que corresponda el Ayun-
tamiento. 

Art. 130. No podrán ser destinados al pago de in-
tereses y amortización del empréstito, arbitrios de 
carácter eventual y transitorio. 

Art. 131. En todo lo demás que no se ha especi-
ficado en el presente capítulo, los Ayuntamientos, 
para la ejecución de las obras á que se refiere el 
provecto aprobado, tendrán que sujetarse á las 
prescripciones de este Reglamento. 

TÍTULO VII 

De las notificaciones. 

Art. 132. Las notificaciones que procedan con 
arreglo á este Reglamento se harán al interesado en 
su domicilio, ó en su caso á su representante legal-
mente autorizado, siempre que el poder que le esté 
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conferido contenga mandato especial para interpo-
ner recursos contencioso administrativos. 

Si no fuese hallado en su domicilio, se hará cons-
tar por cédula expresiva del objeto y circunstancia 
de la notificación, con entrega del oficio ó documen-
to que contenga íntegramente la copia de la reso-
lución, al pariente más cercano, y en su defecto, al 
familiar ó criado mayores de catorce años que es-
tuviese en la habitación de quien deba ser noti-
ficado. 

Si no se encontrase á nadie, se repetirá la diligen-
cia al día siguiente con las mismas formalidades, y 
si resultase infructuosa, se ha rá la notificación a l 
vecino más próximo que fuese habido, firmando la 
cédula la persona que reciba aquel oficio ó dos tes-
tigos si no supiese firmar. 

Se entenderá, sin embargo, hecha la notificación 
administrat iva cuando conste en el expediente por 
la firma del interesado, ó éste se muestre enterado 
de la resolución en el mismo expediente. 

Art. 133. Cuando el recurrente no haya sido noti-
ficado por no ser parte en el expediente administra-
tivo, comenzará á contarse el plazo para interponer 
el recurso desde el día siguiente al de publicada la 
resolución en el Boletín oficial de la provincia. 

Art. 134. En toda notificación se hará constar 
por escrito los recursos que procedan contra la re-
solución notificada, citándose el artículo de la ley 
en que se establezcan, autoridad ante quien haya 
de acudirse y plazo para interponerlo. 
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Art. 135. Para la interposición de les recursos 
gubernativos contra las providencias';'y acuerdos 
que no tengan un plazo especial señalado en la ley 
ó en este Reglamento, se conceda un término de 
diez días. 

Art. 136. Cuando no tenga domicilio conocido la 
persona que haya de ser notificada, se publicará la 
providencia ó acuerdo en la Gaceta y Boletín ofi-
cial de la provincia, remitiéndose además copia al 
Alcalde del pueblo de la última residencia conocida 
de dicha persona, para que la publique por medio de 
edictos, que se fijarán en las puertas de la Casa 
Consistorial ó en el sitio designado para los anun-
cios oficiales. 

La diligencia del Alcalde en que se haga constar 
haber publicado el edicto, y un ejemplar de la Ga-
ceta y Boletín oficial en que se hayan insertado la 
providencia ó el acuerdo, se unirán al expediente 
respectivo. 

Art. 137. Toda notificación hecha sin haberse 
cumplido todos los requisitos y formalidades que 
quedan prescritos, se tendrá por nula, sin que, por 
lo tanto, pueda perjudicar en su derecho á los inte-
resados, á los que habrá que notificarles nuevamen-
te, si éstos lo exigiesen, para entablar el recurso 
contencioso administrativo. 

Art. 138. Todos los términos que se establecen 
en la ley y en este Reglamento son improrrogables; 
comenzarán á contarse desde el día siguiente á la 
notificación ó á la publicación en los periódicos ofi-
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cíales para las personas que no hayan de ser notifi-
cadas personalmente, y no se comprenderá en ellos 
los días de fiesta religiosa ó nacional. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Articulo 1.° Cuando el Ayuntamiento de una po-
blación de menos de 30.000 a lmas solicite para el 
saneamiento y reforma interior de la misma los be-
neficios de la ley de 18 de Marzo de 1895, justifican-
do debidamente la conveniencia y utilidad de la re-
forma proyectada, el Ministro de la Gobernación, 
oyendo al Consejo de Estado en pleno, podrá con-
ceder la aplicación de dicha ley á la citada reforma 
por Real decreto acordado en Consejo de Ministros. 

Art. 2.° (1) Los proyectos en curso de aprobación 
para el saneamiento y reforma del interior de una 
población, tramitados con arreglo á la legislación 
anterior, se considerarán negados, si no desistieren 
sus autores en el plazo de dos años de la anterior 
tramitación legal, sometiéndolos á las prescripcio-
nes de la ley de 18 de Marzo de 1895 y de este Regla-
mento. 

Art. 3.° En toda población de más de 30.000 al-
mas no se dará á las calles, por motivo de alinea-
ción, menor anchura que en la que en la actualidad 
tengan, siempre que ésta no sea inferior á la que 

(1) Véase l a Rea l o rden de 23 de Nov iembre 1906. 
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por las Ordenanzas Municipales la corresponda con 
arreglo á la categoría de la calle. 

Madrid 15 de Diciembre de 1896.—Aprobado por 
S. M.—F. Cos-Gayón. 

Ley de 17 de Sept iembre de 1896. 

DON ALFONSO X'II, por la gracia de Dios y la 
Constitución KEY de España, y en su nombre y du-
rante su menor edad la R E I N A Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: .«que las Cortes han decretado y Nós sancio-
nado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Guerra 
para proceder al derribo del cuartel denominado de 
San Gil y á vender los terrenos del mismo, excep-
ción hecha de los necesarios para la prolongación 
de las calles de Mendizábal y Don Martín hasta la 
plaza de San Marcial. 

Art. 2.° Los productos de estas ventas se desti-
narán á la construcción de nuevos cuarteles en 
aquellos terrenos del Ayuntamiento, del Estado ó 
de particulares que por sus condiciones satisfagan 
mejor las exigencias militares. 

Art. 3.° Los Ministerios de Estado y de la Guerra 
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adoptarán las medidas necesarias para que por el 
último se desocupe el cuartel del Rosario y pueda 
el primero terminar las obras de San Francisco el 
Grande. 

Art. 4.° Se autoriza al Ministro de Gracia y Justi-
cia para hacer derribar el edificio en la actualidad 
destinado á Cárcel de mujeres, y con el importe de 
la venta de los solares y materiales, y con lo que 
proporcionalmente satisfagan la Diputación provin-
cial y el Ayuntamiento de Madrid, construir un es-
tablecimiento penitenciario destinado al mismo fin. 

La nueva Cárcel se construirá en los terrenos que 
el Estado posee en las inmediaciones de la prisión 
celular, fuera de la Moncloa. 

Art. 5.° Por el Ministerio de Fomento, y por me-
dio de los Ingenieros del Instituto Agrícola, se pro-
cederá inmediatamente al deslinde y limitación de 
los terrenos que pertenezcan á aquel Centro docen-
te, fijando con claridad los linderos y ent radas de 
los que usufructúan el Asilo de Santa Cristina y el 
Instituto de Terapéutica operatoria. 

De los terrenos que á virtud de estos preceptos 
se señalen para la Escuela de Agricultura, no podrá 
separarse en adelante porción alguna sino en virtud 
de una ley. 

El Ministro de Fomento, de acuerdo con el Ayun-
tamiento de Madrid, procederá á fijar definitiva-
mente los terrenos destinados al parque del Oeste, 
incluyendo en él los jardines y paseos que no pres-
ten utilidad al Instituto Agrícola. 
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Si quedaran terrenos sobrantes y no plantados 
fuera de los límites que se señalen á la Escuela de 
Agricultura, al Asilo de Santa Cristina y al Instituto 
de Terapéutica, se dedicarán á la construcción de 
edificios de un solo piso y rodeados de jardines pa ra 
habitaciones de los Profesores de la Escuela de 
Agricultura, y los que resten se venderán por el Mi-
nisterio de Hacienda en pequeños lotes para cons-
trucción en ellos de pequeños edificios particulares 
en las mismas condiciones que los anteriores. 

Art. 6.° Se autoriza al Ministro de Gracia y Justi-
cia para concertar con el Obispo de Madrid-Alcalá 
las modificaciones que estimen convenientes en la 
cesión del edificio de la Trinidad para Seminario, en 
forma que, compensando los derechos adquiridos 
por el Diocesano, permita la urbanización de los so-
lares que ocupa el actual Ministerio de Fomento, 
que en este caso deberán enajenarse por el Ministe-
rio de Hacienda, previa la alineación de una gran 
vía entre la plaza del Progreso y la calle de Atocha. 

En el caso de producirse el acuerdo indicado, 
queda autorizado el Ministro de Gracia y Justicia 
para consignar durante diez años en presupuestos 
la cantidad de 200.000 pesetas en cada uno pa ra la 
construcción del Seminario. 

Art. 7.° La Junta consultiva de urbanización y 
obras del Ministerio de la Gobernación será oída en 
las valoraciones de los terrenos que se hayan de 
ena j ena r en virtud de las disposiciones anteriores. 

Art. 8.° Con sujeción á la vigente ley de Ensan-
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che interior y su reglamento, por el Ministerio de la 
Gobernación se dispondrá lo necesario para que la 
Junta de urbanización estudie un plan de reformas 
del interior de Madrid, teniendo presentes las apro-
badas por el Ayuntamiento, y otro de urbanización 
de su término municipal sobre la base del plano del 
ensanche en un radio que no exceda de ocho kiló-
metros, á partir de la Puer ta del Sol. 

Art. 9.° Se exceptúan del pago de derechos de 
consumos los materiales destinados á la construc-
ción de los nuevos edificios. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je-

íes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiem-
bre de mil ochocientos noventa y seis.— YO LA 
REINA REGENTE.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. 

Real orden del Min is ter io de la Gobernación sobre t a sa -

ción y c las i f icac ión de fincas expropiables, de 7 de Oc-

tubre de 1902. 

R E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: La Sección de Gobernación y Fomen-
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to del Consejo de Estado ha emitido, con fecha 19 
de Septiembre próximo pasado, el siguiente dic-
tamen: 

«Excmo Sr.: Con Real orden expedida en 30 de Ju-
lio último por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remite á informe de esta Sección la instancia de 
la Asociación de Propietarios de Madrid, pidiendo 
se dicte una disposición que defina el alcance del 
art. 20 de la ley de 18 de Marzo de 1895, sobre sanea-
miento ó mejora interior de poblaciones que cuen-
ten 30.000 ó más almas. 

Expone dicha Asociación: que el art . 20 de la ci-
tada ley, al señalar las reglas que han de servir de 
base á las tasaciones periciales del inmueble objeto 
de expropiación, clasifícalos edificios y solares por 
el lugar que ocupen en la población y por el estado 
de vida que acusen, señalando tres categorías res-
pecto á este último concepto, á saber: de nueva 
construcción ó vida entera, de dos tercios y de un 
tercio de vida; que al determinar las bases que han 
de tenerse en cuenta para hacer dicha clasificación, 
se ofrecen dificultades y dudas que es preciso resol-
ver, teniendo en cuenta, no solo los años que cuen-
te de vida el edificio, sino también sus condiciones 
de construcción, materiales empleados en ella, re-
paraciones de que fué objeto y demás datos técni-
cos que puedan ser aportados á ese fin; que esta 
manera de apreciar se halla corroborada en el a r -
tículo 18 de la misma ley, que al determinar los do-
cumentos que se han de presentar para la tasación, 
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señala en su apartado 3.° el reconocimiento facul-
tativo del estado de vida del inmueble, requisito que 
sería innecesario si sólo se hubiera de atender á los 
años de existencia; y que no es posible aplicar di-
cha clasificación más que á la parte edificada de las 
fincas y no á los solares, toda vez que, con refe-
rencia á éstos, no hay términos hábiles para deter-
minar su comienzo ni su fin, puesto que no sufren 
depreciación por la influencia del tiempo. 

Por lo cual suplica que se declare: 
1.° Que se entiende por vida de los edificios para 

los efectos de la expropiación, la que acuse el esta-
do de la finca, teniendo en cuenta, no sólo los años 
que cuente de existencia, sino sus materiales de 
construcción, el estado de conservación y cuantos 
datos técnicos puedan servir para juzgar con acier-
to de su vida en el porvenir. 

2.° Que la capitalización señalada á las catego-
rías por estado de vida, se entiende aplicable úni-
camente á la parte edificada, valorándose el solar 
con arreglo al precio del mismo en la fecha en que 
se haga la expropiación; y 

3.° Que estas declaraciones, comoreglas de acer-
tada y justa interpretación de la ley, se apliquen 
desde luego á los expedientes en tramitación de l a s 
expropiaciones para la aper tura de la Gran Vía y 
prolongación de la calle de Preciados. 

La Dirección general de Administración estima 
justa la petición referida en los tres extremos que 
la misma comprende, y propone que se dicte una 
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disposición en armonía con los deseos de la Aso-
ciación de Propietarios solicitante. 

Vistos los antecedentes extractados: 
Considerando, respecto al primsr extremo de la 

solicitud mencionada, que para apreciar el estado 
de vida de una finca urbana y calcular su duración 
probable, no sólo debe atenderse á los años que 
cuente de existencia, sino también á la clase de 
materiales empleados en su construcción, á su esta-
do de conservación y demás circunstancias que 
puedan influir en su permanencia, lo cual se halla 
conforme con el espíritu racional y justo del ar-
tículo 20 de la ley de 18 de Marzo de 1895, que al es-
tablecer las categorías por estado de vida, manda 
para hace r l a s tasaciones tener en cuenta ios datos 
suministrados por los documentos que se citan en 
el art . 18: 

Considerando, que las reglas relativas á las cate-
gorías de las fincas per estado de vida no pueden 
referirse ni aplicarse más que á la parte edificada, 
porque los solares no son susceptibles de tal clasi-
ficación, toda vez que nada influye el tiempo en su 
existencia, y sólo han de justipreciarse en razón al 
sitio, extensión, orientaciones y demás circunstan-
cias a jenas á aquella otra cualidad: 

Considerando, que esta manera de interpretar la 
ley debe ser aplicada á todos los expedientes de ex-
propiación que sehallen en el trámite de justiprecio; 

La Sección opina que procede dictar la resolución 
que solicita la Asociación de Propietarios de Ma-
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drid y propone la Dirección general de Administra-
ción.» 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, disponiendo en su conse-
cuencia: 

1.° Que se entiende por vida de los edificios para 
los efectos de la expropiación la que acuse el es ta-
do de la finca, teniendo presente, no sólo los años 
que cuente de existencia, sino sus materiales de 
construcción, el estado de conservación y cuantos 
datos técnicos puedan servir para juzgar con acier-
to de su vida en el porvenir. 

2.° Que la capitalización señalada á las catego-
rías por estado de vida se entiende aplicable única-
mente á la parte edificada, valorándose el solar con 
arreglo al precio del mismo en la fecha en que se 
haga la expropiación; y 

3.° Que estas declaraciones, como reglas de 
acertada y justa interpretación de la ley, se apli-
quen desde luego á los expedientes en tramitación 
de las expropiaciones para la aper tura de la Gran 
Vía y prolongación de la calle de Preciados. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien -
to y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 7 de Octubre de 1902. — Mo-
rec. 
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Real orden del Minister io de la Gobernación de 23 de No-

viembre de 1906 (Gaceta del 24), resolv iendo que los pro-

yectos iniciados por el Ayuntamiento de la ley de 1895, 

pueden reg i rse, aunque en el los no haya recaído aproba-

ción, por la leg is lac ión anter ior. 

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión per-
manente del Consejo de Estado el expediente re la-
tivo á la aplicación de la ley de Ensanches de po-
blación á las obras de reforma del suelo y subsue-
lo de Madrid, dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fe-
cha 26 de Octubre último, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Conse-
jo de Estado ha examinado, en cumplimiento de 
Real orden dictada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el expediente promovido por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Madrid sobre la 
consulta formulada por la Comisión municipal so-
bre si es aplicrble para la reforma del suelo y sub-
suelo la legislación de 1879 sobre reforma de gran-
des poblaciones; 

Resulta de los antecedentes que existen en las de-
pendencias del Ayuntamiento varios expedientes ó 
proyectos de reformas urbanas, algunos de suma 
importancia, iniciados antes de la promulgación de 
la ley de 18 de Marzo de 1895 y paralizados después 
por dudarse cuál es la legislación aplicable, si la de 
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1895 ó la de 10 de Enero de 1879 y sus Reglamentos 
vigentes, cuando aquellos expedientes ó proyectos 
fueron iniciados; y es conveniente dictar una reso-
lución de carácter general que desvanezca esta 
duda, para despacharlos sin el peligro de que des-
pués de gastar tiempo y dinero pueda declararse la 
nulidad de los mismos. 

Fundándose en estas consideraciones, la Comi-
sión ejecutiva de la municipal para la reforma del 
suelo y subsuelo elevó proposición á la Alcaldía con 
el ruego de que se consultara á V. E. sobre este pa r -
ticular. 

Al formular laconsul tá , el Alcalde amplía las ra -
zones en que se fundó la Comisión citada, aducien-
do diversas consideraciones legales y de hecho que 
tienden á demostrar las grandes dificultades con 
que en la práctica se tropieza para la aplicación de 
la ley de 1895, pues afirma que en los once años 
transcurridos desde su fecha sólo se ha hecho por 
ella el l lamado proyecto de la Gran Vía, por haber -
se decidido el Ayuntamiento á gastar en él consi-
derables cantidades, porque se inició en 1898, sobre 
la base de trabajos que antes se habían hecho, y 
porque no fué posible llenar las exigencias de dicha 
ley con el proyecto del Sr. Velasco, cuyos herede-
ros se acogieron al articulo adicional de aquélla, 
siendo estimada su instancia por Real orden de 14 
de Abril de 1891; que el Ayuntamiento ha querido 
realizar, agrega, algunas reformas, como la de la 
plaza de la Cebada, ensanche de la calle de Fernán-
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do VI, plazade la Bolsa, etc., teniendo que prescindir 
de dicha ley y aplicar en su integridad la de 1879, 
por todo lo cual concretamente consulta si adole-
cerán de vicio de nulidad los expedientes sobre re-
formas urbanas que se tramiten con arreglo á la ley 
de 1879, por haber sido iniciados antes de la promul-
gación de la ley de 18 de Marzo de 1895, y que están 
hoy paralizados por ser punto menos que imposible 
la aplicación de esta ley, que constituye un verda-
dero obstáculo para las grandes reformas urbanas . 

La Dirección general de Administración estima 
que debe declararse: 

1.° Que no se demuestra que ninguno de los pro-
yectos anteriores á la ley de 18 de Marzo de 1895 
tenga estado de derecho creado del cual puedan 
arrancar acciones legales, por no haber heclfo ese 
Ministerio la declaración de utilidad pública de los 
mismos que previene la ley de 10 de Enero de 1879. 

2." Que ni la ley de 18 de Marzo de 1895 ni el Re-
glamento de 15 de Diciembre de 1896, tienen efecto 
retroactivo ni lesionan intereses ningunos, puesto 
que se refieren á los proyectos en tramitación, es 
decir, que aun no han adquirido estado de derecho. 

3.° Que de existir algún expediente de reforma 
ó saneamiento con proyecto aprobado y declaración 
de utilidad pública hecha por el Ministerio con an -
terioridad al 18 de Marzo de 1895, puede t ramitarse 
con arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879, siem-
pre que se justifique la conveniencia de su ejecu-
ción, á pesar del largo tiempo transcurrido, y se 
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adapte su presupuesto y planes á las necesidades 
actuales; y 

4.° Que el Ayuntamiento de Madrid, cuando se 
trate de proyectos de saneamiento ó mejora inte-
rior de la población, está obligado á cumplir estric-
tamente la ley de 18 de Marzo de 1895 y el Regla-
mento de 15 de Diciembre de 1896: 

Considerando, que el Ayuntamiento de esta capi-
tal eleva á ese Ministerio la consulta expresada te-
niendo en cuenta las muchas dificultades que en la 
práctica se le ofrecen para aplicar la ley de 1895, 
por los grandes dispendios que el cumplimiento de 
sus múltiples y variados trámites le imponen, así 
como el mucho tiempo que los proyectos ordenados 
con arreglo á sus preceptos y los del Reglamento 
para su ejecución exige; pues si en lugar de la difí-
cil complejidad que en dicha legislación se le ofre-
ce encontrara sencillez en los trámites, que se t ra-
dujera en economía de tiempo y dinero para des-
arrollar prácticamente sus proyectos de grandes re-
formas de la población, no señalaría la convenien-
cia de regirlos por la ley de Expropiación de 10 de 
Enero de 1879, en la que cree encontrar más facili-
dades, tanto menos, cuanto que la ley de 1895 reco-
noce el derecho á optar por la legislación que ella 
sanciona ó por la anterior á su fecha: 

Considerando, que éstos son realmente los funda-
mentos de la consulta, aunque ésta, sin embargo, 
tiene caracteres mucho más reducidos y concretos, 
pues en ella se acepta la legislación creada desde 18 
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de Marzo de 1895, limitándose á preguntar si los 
expedientes y proyectos que empezaron á t rami ta r -
se con arreglo á la anterior legislación pueden y de-
ben regirse por ésta: 

Considerando, que la consulta formulada por la 
Alcaldía la encuentra improcedente é inmotivada 
la Dirección general de Administración, porque en 
los proyectos á que aquélla se refiere no ha recaído 
la declaración de utilidad pública que debe hacer 
V. E., no habiéndose creado aún un estado de dere 
cho en los mismos, lo cual significa que dicha Di-
rección no los considera como tales proj ectos, sino 
como meros trámites preliminares de lo que hubie-
ran sido proyectos si recae dicha declaración, por 
lo que implícitamente reduce la cuestión que se dis-
cute á estudiar y decidir si los trámites de un expe-
diente llevados á cabo por una Corporación legal 
con arreglo á l a legislación á la sazón vigente le da 
derecho á continuarlos con arreglo á la misma, ó 
tiene que regirlos por una legislación de fecha pos-
terior, en la cual no se da efectos relroactivos á sus 
disposiciones: 

Considerando, que según el art . 3.° del Código ci-
vil, las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusiesen lo contrario, y que con arreglo á la prime-
ra de sus disposiciones transitorias se regirán por 
la legislación anterior al Código los derechos naci-
dos, según ella, de hechos realizados bajo su régi-
men, aunque el Código los regule de otro modo ó no 
los reconozca: 
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Considerando, que en la segunda disposición adi-
cional de la citada ley de 18 de Marzo de 1895, se de-
termina que los que tuvieran en curso de aprobación 
proyectos de saneamiento y mejora de los sujetos 
para lo sucesivo á las prescripciones de esta ley po-
drán someterlos á las mismas, con los consiguien-
tes beneficios, si desistieran de la anterior tramita-
ción legal, y que en la disposición segunda adicio-
nal del Reglamento para su ejecución de 15 de Di-
ciembre de 1896, se prescribe que los proyectos en 
curso de aprobación para el saneamiento y reforma 
del interior de una población, tramitados con arre-
glo á la legislación anterior, se considerarán nega-
dos si no desistiesen sus autores, en el plazo de dos 
años, de la anterior tramitación legal, sometiéndo-
los á la tramitación de la citada ley de 18 de Marzo 
y á su Reglamento: 

Considerando, que la tramitación dada á los expe-
dientes ó proyectos con arreglo á la legislación an-
terior á la vigente deben regirse por ésta, por t ra-
tarse de hechos realizados bajo su régimen y de ac-
tos ejecutados por una Corporación legal, sentido 
con el cual está conforme el mismo texto legislati-
vo al hablar, para la opción de legislaciones, de los 
que tuvieran proyectos en curso de aprobación, lo 
cual excluye la necesidad de que se hubiera cons-
tituido en los mismos el estado de derecho á que se 
ha aludido por bastar únicamente que estuvieran en 
curso: 

Considerando, que el art. 2.° adicional del Regla-
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mentó citado se refiere al caso de que sean particu-
lares ó Sociedades de los iniciadores de los proyec-
tos de mejora ó saneamiento, corno lo revela la pa-
labra «autor», que emplea, pero no al en que los 
proyectos sean de iniciativa de la propia Adminis-
tración, y debe entenderse, por tanto, que el plano 
que señala solamente afecta á los de aquella par-
ticular iniciativa; y 

Considerando, que la conveniencia aconseja, y el 
buen funcionamiento de la vida municipal exige, 
que se tramiten con la mayor y más posible rapi-
dez sus asuntos; 

La Comisión permanente del Consejo de Estado 
opina que procede decidir la consulta elevada á 
V. E. por la Alcaldía de Madrid en el sentido de que 
los proyectos iniciados por el Ayuntamiento antes 
de la ley de 1895 sobre reforma de las grandes po-
blaciones pueden regirse, aunque en ellos no haya 
recaído aprobación, por la legislación anterior á la 
actual.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

I e Real orden lo digo á V. E. para su conoci-
miento, el del Ayuntamiento de esta Corte y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma-
drid 23 de Noviembre de 1906.—Dáoila. 
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Ley de 8 de Febrero de 1907, publ icada en la Gaceta 

del 9 de Febrero. 

Artículo 1.° Queda derogado el art . 13 de la ley 
de 18 de Marzo de 1895, y sustituido por el siguiente: 

Art. 13. Cuando por virtud de alguno de los pro-
yectos á que esta ley se refiere se procediese á nue -
vas construcciones en la zona expropiada, los pro-
pietarios de las fincas que se construyan en los so-
lares resultantes no tributarán por el concepto de 
contribución de inmueble, durante los primeros 
veinte años por mayor suma que la que en conjunto 
estaba impuesta á las fincas que ocupaban el mis-
mo suelo antes de la reforma; mas si fuese menor 
el tipo de tributación que se acordase durante ese 
tiempo, le será aplicado dicho beneficio. Los Ayun-
tamientos no podrán imponer á las nuevas edifica-
ciones derecho de licencia de obras ni otros arbi-
trios que graven los materiales de construcción ó 
la apertura y primer destino de los nuevos edificios. 

Art. 2.° Se declara subsistente la exención del 
impuesto de derechos Reales y traslación de bienes 
tal como está consignada en el art . 14 de la ley de 18 
de Marzo de 1895, de las adquisiciones de fincas su-
jetas á la expropiación forzosa por virtud de la mis-

• ma ley y de las primeras enajenaciones de los sola-
res que resulten. 
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Art. 3.° Se declaran subsistentes los beneficios 
que otorga el art. 15 de la repetida ley respecto del 
uso del papel sellado. 

Art. 4.° Las mencionadas exenciones de los ar -
tículos 14 y 15 de la ley de 18 de Marzo de 1895, que 
se declaran subsistentes por la presente, no podrán 
derogarse sino en virtud de precepto expreso de 
otra ley. 

Dado en Palacio á 8 de febrero de 1907.—Yo el 
REY.—El Ministro de Fomento.—Augusto González 
Besada. 

Comunicación al S r . Gobernador civil t ra s l adando oficio 

de la Dirección de Obras públ icas, relat ivo á que todos 

los asuntos referentes á urbanización y ensanche de la s 

poblaciones correspondan á la competencia del Minister io 

de Fomento. 

Gobierno de la provincia de Madrid.—Secreta-
ría.—Negociado 3.°—Número 234.—Excmo. Sr.: El 
limo. Sr. Director general de Obras públicas, Urba-
nización y Construcciones, con fecha 16 de Febrero 
último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Creado en este Ministerio, por Rea) 
orden de 7 de Enero próximo pasado, el «Negociado 
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de Urbanización y Construcciones», llamado á en-
tender principalmente en los asuntos relativos á la 
urbanización y ensanche de las poblaciones con 
todos sus trámites é incidencias, asuntos que du-
rante los últimos años y desde la creación en el 
de 1900 del Ministerio de Instrucción pública y Be-
llas Artes, venían formando parte del Negociado de 
Construcciones civiles en dicho último departamen-
to, y que en virtud de la Real orden de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros, fecha 20 de Diciembre 
de 1906, han pasado á ser de la competencia del Mi-
nisterio de Fomento, esta Dirección general previe-
ne á V. E., que todos los expedientes pendientes ó 
que en lo sucesivo pudieran promoverse con rela-
ción á ensanche de las poblaciones de esa provin-
cia, así como cualquiera incidencia en la materia, 
deberán ser remitidos directamente, para evitar 
pérdida de tiempo, al Ministerio de Fomento para 
la resolución que proceda.» 

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para 
su conocimiento, el de esa Excma. Corporación y 
efectos que se previenen en la Superioridad en la 
preinserta comunicación á los fines consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 2 de 
Marzo de 1907.—Ma rqués del Vadillo.—Sr. Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Corte. 
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